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IíAí^WVINCÍa

■L'i ‘ !■ - ’ . ; -i: -DE JiALEAtipS.

■ Las Gacetas^ de Madrid de los días
116. 17, 18 y 19 de diciembre último 
publican él Réglámento de tos Amilla- 
raípídntos'reformado y los modplos'de 
■ sjíiijos y (téiíiaí'a'ciónes íiguiciités: ‘

' Se m >r : El reglamento de 19 de setiembre 
de dictado para latr¡eclifioaeion de los 
amirallamientos do la riqueza inmueble y 
pecwriai y aprobado por Real decreto de 
a misma fecha, ha.oírecido en su estudio 
a nceesidaiLde algunas convenientes modi- 
Icaciones-. ........-./.r. • .

33- 
irá

osé 
,a-

El Consejo ce Estado en pleno lia ^xami- 
do lodos L s anteeulentes y trabajos hechos 
para esta reternia; y después:dé muy dete
nidas meditacionivs de este Ministerio, se 

reglamento,.que solo altera ó modifica en 
el do 19 de setiembre de 1876 lo que se ha 
considéra/to opwlunb para realizar en lodos 
los pueblos- del Reino trabajos lan delica
dos como impértanlo», y se atiende en 
cuanto So ha croido justo las reclamaciones 
de varias corporacionos ó individuos.

ssU 
ofi*

dado llevar a efecto por las leves de pre- । mes nombrados por el Gobernador de entre 
supuesíosjie 1.° do Julio de 1869, 8 de Ju- ¡ losíjue de cada cíase residan iiabilualmente 
lio ue Í8to y 26 doxlicicmbro de 1872, y ; en la Capital; d.el Arquitecto ó Arquitectos, 
por decreto techa9 de marzo de 1874,que-! provinciales que exisuü en ella; de dos Di
da eonlralizadu en la Dirección general de ' pulados provinciales y dps individuos de la 
Contribuciones bajo la dependencia del AH-¿ Junta de Agricultura, o cgfdos pór las cor-' 
nislerio de Hacienda. poraciones remecí i vas.,.y de los demás Vo-

Arl. 2.' J.as Comisiones especiales de í cales dp la Coipijsion provincial de Estedis- 
cviuujuion y r•.partimiento cii tos disiriloy ¡iras i)q Jr-L.-
muncipales en dónde s q  hallenústablccidasjj.- go para forniarparjy de la Jüijlí 
una Junta en, cada cual de ios demás disiri-í ¿erá i rosidenle de ésta el Gnbernador, 
tos municipales; las de región que se consi-i Vi ce p resillen te el Diputado . pruviucial de 
(,cien nece.yaihty, ) otra’supencr ¡v..; ü ic ijL . mayor edad, vJrjvMf,!
auxiliarán a la iAdmuwíá‘9<>Wi • craoDiica L; Iministr n econói >leíü que a proonesla 
¡on phcArxinm í o la rnfhíio-ininn Jn In,-. or»; i । >■ i . ............ . ." . » . . 1 v -

la regional, ó aulorizarán para que las re- 
présenlen en ella á cualquier individuó de 
otra Junta muqicipal [te la región queácep- 
le el parg:Q. ‘

La autorización en uno ú otro caso'se ha
rá constar per medió de Adóió firmado por 
i H jcfidetilq \ ^ecrclari i; de lá Junta del 
dElrilo municipal, dirigido1 al Presidente de 
¡a, región a E.,‘

Ají, 1L En,el,.ca'so pMjsío en el jlíá*- 
rafo.s^gutolo clcl . articulo 9:°, presidirá la 
Juüle.de'ivigipu el Juez iiiuniíípal d.cl puc- 

-hj.q dondQ aqgpllííe CGqsritma/'y serán
UC 1 ••11 " , . ;• : «1UIIII. II ui luu UVVIIWHIJU. tii tmq t' U1 VUWí.Md V í'f'lleS, ad.CUULS (¡C ,h;S. lte¿ÍgÍl<úlóS póf hlS

ÍS7
wj^ij .miiL.iypí t h  M ¡a provincial, \ pn-Mó ux^men de mo puepTuge Jas. cfasi’s <• ai rosadas en el 

aílu-U: > dihtrii i-, sp asociaran los datos y anleceíh nlós muo (#>liute opiu- hlílAVU'P ‘ !i
Iid u ¡¡io en el |uno coHíwte, (ir id¡

. . . , nienle; comprendiendo en cada una de hq^unGgti y g.iáiqilo^ LSplb'jír'vbánd'o
, • ,os iNgeineros o ; e|jas los pueblos que.-ptu- su.íilu.actm, na- síi fegilima pudran éxcusársc Tés parlicula-

i i i P()í el.J’rcsi- : turuicza y aplirúcion dd íes ieeMhQs, iden- ípjnárparle (ti\(lidias".íiintás. Serán
(UiiHeue ¡^omymn. lidad en los sisimnas do cnlivo, semejanza c^isat< tegítiinas lasque • xcboin de ser

Art. i. Las Juntas municipales se com- de >us producciones, inediqsde comunica- Cpuccjal.
pondrán: do! Alcaide; de lá mitad de los i cion y < Irascircundaneias Mngan.ió deba i Los funciónariós'públicos designados en 
individuos del Ayunlauiienlo,cuandn su mi- suponérseles iguales ó semejantes condi- arliculos 3.\ T0 nú podrán

' ‘ ciones para, los efectos del impuesto leni- eximirsé del cumplimicntó de este deher.-
torial. An. 13. Las Juntas pró'v inciáfcs, Lis de

Art. 7.° Sin perjuicio do comunicarlo región y las Üe distrito municipal celebra
" rán Guantes, sésiupus sean necesarias; po- 

| drán ducútir y resolver siempre que con
curran ,á ía sesipn la mitad nías, uno de sus 
vocales, y tomarán los acuérdós por mayoría 
de votos, consignando aquellos en un libro 
¿"cuaderno dé actas, que firmarán tes con

concepto de Vocal os do ¡a ¡nisma^eí Begis- 
Irad.or de la propiedad, el Arqpileclo ó Ar- 
quiteclos mi/nicipales, 
Poriíos agi ’

mero exceda de; ocho: do un mimora igual 
de con tribu yen los en quaesién representa- 

.dos ios que pagúen mayores, inedias y me
nores ouoUs, así como los hacendados foras^-

1.

En su virtud, el Ministro que suscribe, 
conforme con el diclámon del Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el pare
cer del de.Ministros, tiene la honra de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de de-

■ Madrid 10 de Diciembre de 1,878.—Se
ñor:—A L. R. P. de V. M.—El Marqués de 

■ Orov io.

j Conformándome con lo propuesto por el 
* ministro de Maciciida, en vista del dictá- 
pnon del Consejo do Estado en pleho< y de 

acu ordo cbh el de Ministros, ' '
g Vengp en aprobar el reglamento reforma- 
yb- par» la recihu ó c í.o i de los amillara-

Jnientos de la riqaeza leiTitorial y sus agre- 
3. ' '

W! Dado en Palacio á diez de Diciembre do
^il ochocientos setenta y ocho.—Alfonso. 
^-El ministro de Hacienda,— Marúcl 
’Jrovio. '

de

REGLAMENTO
‘ DE. LOS AMILLAIIAMIEXTOS, REFORMADO. 

CAPSULO PRIMERO.
y la competencia para conocer del sorvicio 
de los amillaramienlos, g de la base para la 

, recli/icacwu de los actuales
, Articulo l.° El servicio relativo á la 
Melificación de los amillaramienlos, man-

teros, que nombrarán los mismos Ayunta- 
mienlos, previa la subdivisión en categorías 
ó grupos determinada en la Real (Wen de 
30 de Junio de 1863, que dispuso la forma 
en (pie deberian nombrarse los peritos re 
partidores do la contribución territorial; de 
otros dos Vocales nombrados por los contri
buyentes forasteros; del Registrador de la 
propiedad, donde lo hubiere; de un Vocal 
de la Junta de Agricultura y otro de la 
Comisión provincial de Estadística, si resi
den en el mismo pueblo: de un ingeniero 
agrónomo ó do un Perito, ó dos si fuese po
sible, y á falla de ellos de dos vecinos del 
pueblo reputados como prácticos y conoce
dores del terreno.

Cuando un A y untamiento conste de ocho 
ó de menos individuos, constituirán parte 
dé la Junta cuatro de ellos, completándose 
con los contribuyentes en número igual y 
con arreglo al procedimiento antes indicado.

Por las circunstancias especiales de las 
provincias de la Corúa». Lugo, Orense Ovie
do y Pontevedra, en los distritos munici
pales cuyo número de parroquias exceda de 
los individuos del Ayuntamiento, el de con- 
iri huyen tes que han de entrar á formar 
parte de la Junta será uno por cada parro
quia.

Presidirá las Juntas municipales el Alcal
de, y será Secretario el del Ayuntamiento 
respectivo.

Art. 3.° Lus Juntas provinciales se com
pondrán del Gobernador civil, del Jefe de 
la Administración económica y del de la 
Sección de Fomento, del Registrador de la 
Propiedad, dedos Ingenieros de Caminos, de 
dos de Mi ñas, dos de Montes y dos Agróno-

direclamonle á ios pueblos respetivos, la ■ 
Junta1 provincial, anunciará desde luego por I 
medio del Bolehn o/icial la división cu re-:
giones que hubiere acordado, y los pueblos : 
qme hayfen dr «ada una de ellas;
( Ari. 8." Los Ayunlamienlos de los pue-i 
bies que so consideren perjudicados á cau ¡ 
sa de la regioo^n que se les hubiere com
prendido podrán reciamará la Jimia pro
vincial denlrodcl plazo de 13 días, contados 
desdo el siguiente á la publicación de que 
trata el articulo anterior, que^se les incluya 
en otra región mas adecuada á sus circuns
tancias; y la Junta provincial, previo infor
me do la Administración económica, deci
dirá sin ulterior recui hO lo que osiime pro
cedente.

Art. 9.° En cada una do las regiones se 
constituirá la Junta regional, situándose en 
el pueblo do aquella que sea capital de par
tido judicial, ó en el (pie acuerde la Junta 
provincial si hubiese mas de uno.

La propia Junta designará el punte don
de haya constituirse la regional cuando 
ninguno de los pueblos que formen la re
gión sea capital de partido judicial.

Art. 10. Lus Justas r^gionnl^s se com- 1 
pondrán de un Juez de primera instancia 
del partido en que se hayan de situarse, 
que las presidirá: del Promotor fiscal y del 
Registrador del mismo partido; del Admi
nistrador ó Administradores subalternos de , 
Hacienda, si los hubiere; de los peritos i 
agrónomos y Ayudantes de Obras publicas 
que residan en el mismo punto, y de un 
Vocal de cada una de las Juntas municipa
les correspondientes á la región.

Al efecto nombrarán estas Juntas el Vo- 
i cal de su seno que haya de formar parle de

cúrrenles á cada sesión. En caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de.calidad. ‘

Para la preparación y ejeeucion del ser
vicio que este róglaménlb encómiénda á 
dichas Juntas podrán las mismas dividirse 
en secciones. En las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Oviedo y Pontevedra tendrán 
las Juntas municipales una sección en cada 
parroquia, compuesta del Alcalde pedáneo y 
dedos Vocales por cada lugar ó aldea de 
las que formen la parroquia.

Eu los distritos municipales que perte
neciendo á las demás provincias tengan 
pueblos agregados para los efectos ..doi re
partimiento de la contribución, las seccio
nes deberán establecerse en dichos pueblos, 
componiéndolas el Alcalde respectivo y un 
numeró de bocales no inferior á cioeo ni 
superior á nueve, según la importancia de 
la localidad en que se forme la sección.

Art. 14. Los Vocales de las Comisiones 
do evaluación y los de las Juntas son res
ponsables de sus actos y acuerdos conforme 
á lo determinado en el" cap. 8.° de este re- 
glamanlo.

Los que no estando de acuerdo con las 
resoluciones de la mayoría deseen salvar la 
responsabilidad que pudiera caberles, po
drán pedir y se hará constar su voto en el 
acta respectiva. (1).

Art. 13. Cuando la Administración Cen-

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 204.
M.C.D. 2022



veuido en los párrafos tercero y cuarto del 
arl. 13 de este reglamento.

Instaladas las secciones, nombrará cada 
una el Vocal que haya de desempeñar las 
funciones de Secretario, siguiendo en sus 
respectivos trabajos el orden tprcscriio por 
la Junta municipal.

Arl. 21. Las Juntas procederán despees 
si lo considerasen conveniente [jara la ma
yor facilidad cnla ejecución de dichos tra
bajos, á dividir los respectivos términos 
municipales en cuatro zonas, secciones ó 
cuarteles, con relación á los cuatro puntos 
cardinales, ó sea Norte, Este, Sur y Oeste. 
Al determinar dentro de cada zona las fin
cas respectivas, se consignarán ó fijarán, 
sin embargo, los pagos, partidos etc. en que 
se hallen situadas, conforme á los usos de 
la localidad.

Art. 22. Las Juntas, en vista de los me
dios de que puedan disponer para realizar 
el servicio de que se trata, de los datos que 
suministren las secciones, y de las circuns
tancias de la respectiva localidad, designa
rán los agentes que deban distribuir y re
coger las cédulas en que hayan de exten
derse las declaraciones.

Estos agentes podrán ser:
1.° Los alcaldes de barrio, los pedáneos, 

si los hubiere, y además cuantos subalter
nos ó dependientes asalariados tengan á su 
servicio las Municipalidades.

Y 2.° Los comisionados especiales que 
se nombren donde no hubiere el número 
suficiente de agentes oficiales.

En las capitales de provincia podrán las 
Comisiones de evaluación y repartimiento 
utilizar para distribuir y recoger las cédu
las todos los aspirantes á Oficial do Admi
nistración pública, y todos los subalternos 
de la misma.

Arl. 23. Las mismas Juntas, ateniéndo
se á las instrucciones que hayan recibido 
de la provincia, fijarán el plazo dentro del 
cual haya de hacerse la distribución á do
micilio de los cédulas, y aquel en que de
ban ser recogidas, anunciándolo al público 
por los medios acostumbrados en las res
pectivas localidades.

Art. 24. Estarán obligados á prestar do- 
claraejon. v ñor consiguiente á llenar los ejemplares duplicados de las ceauias que se 
les repartan á domicilio.

l.° Todos los vecinos del distrito muni
cipal que sean cabezas de familia, posean ó 
no fincas.

2
tral lo considere necesario, se establecerán 
también Comisiones de comprobación sobre 
el terreno, compuestas de empleados activos 
ó de cesantes de la Administración econó
mica, de ios auxiliares facultativos y de los 
demás que sean indispensables para las ope
raciones que deban practicarse. , .

El nombramiento de los comisionados y 
del personal facultativo corresponderá á la 
Dirección general de Contribuciones, y á los 
comisionados el de los demás auxiliares. El 
Ministerio de Hacienda, á propuesta de la 
Dirección, fijará á cada caso la planta de 
dichas Comisiones, consignando en ellas las 
dietas del comisionado y auxiliares de todas 
clases. Los propietarios podrán nombrar, si 
lo creen conveniente, peritos que los repre
senten en las comprobaciones sobre el terreno 
como medio de mayor ilustración y acierto; 
pero sin que esto pueda afectar á la eficacia 
v validez de los respectivos actos.
" Arl. 16. Constituirán la base de la rec
tificación de los amillaramientos, y por lo 
tanto se formarán préviamenle: , ,

1° Un registro general de fincas rusti
cas y otro de fincas urbanas en cada distrito 
municipal, en los cuales se hará después 
constar el movimiento de dichas fincas.

2.° Otro registro general de los ganados 
de tedas clases, excepto los correspondien- 
tos al Ejército, que se rectificará por medio 
de recuento en las épocas que se deter
minen. .

Y 3.° Una cartilla en que se consignen 
tipos medios para evaluar la unidad de las 
diversas especies de riqueza en cada distri
to municipal. . ,

Estas unidades serán: en la riqueza rus
tica la hectárea; en la urbana el metro su
perficial, y en la pecuaria la que determi
ne el arl. 117. (1). .

Arl. 17. Los registros mencionados en 
el articulo anterior se formarán á virtud de 
declaraciones dadas en cédulas impresas 
que se repartirán gratis á domicilio, según 
determina más adelante este reglamento.

Art. 18. Corresponderá á las Comisiones 
de evaluación y repartimiento de la contri
bución territorial en donde existan, y á las 
Juntas municipales, ocuparse con sujeción 
ú rio ocio rPírlamenln en
reunir los elementos necesarios para los re
gistros de fincas y de ganados, en la forma
ción de estos, en proponer los tipos de las 
cartillas de evaluación y en redactar en su 
dia los amillaramienlos; á las Juntas regio
nales formar las cartillas de evaluación, y a 
las provinciales examinar y aprobar, en la 
forma que se dirá, los registros y las carti
llas de evaluación, prévio informe de la Ad
ministración económica.

Queda reservada al Jefe de la Adminis
tración económica provincial la aprobación 
de los amillaramienlos, y al Gobierno la fa
cultad de resolver definitivamente las cues
tiones que se susciten y los recursos que se 
promuevan con motivo de este servicio en 
los casos previstos por este reglamento, sal
vo aquellos en que con arreglo á las pres
cripciones del mismo proceda la v ia con
tenciosa.

CAPITULO II.
DE LOS REGISTROS DE FINCAS RÚSTICAS 

Y URBANAS.

SECCION PRIMERA.
Del repartimiento de ce'dulas y de lus personas 

obligadas á llenarlas.
Ail. 19. Los Alcaldes convocarán y de

clararán constituidas las Juntas de distrito 
municipal tan luego como se lo ordene el 
Jefe de la Administración económica.

Art. 20. Constituidas que sean las Jun
tas municipales, acordarán, si lo estimaren 
oportuno, su división en secciones, tenien
do al efecto en cuenta la importancia de la 
población, la extensión de su término mu
nicipal y los trabajos que deben ejecutar.

En el caso de acordarse la formación de 
secciones, constarán estas del número de 
individuos que determine la Junta.

Presidirá cada sección el Vocal que de
signe la Junta, exceptuándose los distritos 
municipales de las provincias de Coruña, 
Lugo, Orense, Oviedo y Pontevedra, y los 
do aquellas en que existen agrupaciones 
para los efectos del repartimiento de la con
tribución territorial, en los cuales so esta
blecerán las secciones con arreglo á lo pre

(I) Véase lo dispuesto en los artículos 48, 
49, BO y 51 de ésto icglamei lo, y lo que se 
consigna en los modelos números 1 y 2.

13. Las Autoridades ó corporaciones. ¡ 
de cualquier clase ó fuero, que utilicen 
fincas del Estado con autorización del Go- । 
bienio.

14. Los Directores y representantes de 
establecimientos ó Institutos de enseñanza 
que el Estado, la provincia ó el Munisipio 
sostengan, y las corporaciones ó particu- 
lales por las fincas destinadas al mismo ser
vicio; y

13. " Los Administradores ó representan
tes autorizados de comunidades religiosas 
por los edificios que ocupen y huertas des
tinadas á su esparcimiento, utilidad ó re
creo, y los Prelados y Párrocos por iguales 
conceptos. ■

También están obligados á prestar decla
ración los arrendatarios ó colonos de fincas 
rusticas por las que cultivan, renta que pa
gan al propietario y demás circunstancias 
que expresa el modelo número 22 de este 
reglamento. Para osle efeelo se hará el cor
respondiente llamamiento á aquellos tan 
pranlo como los Presidentes do las Comisio
nes de evaluación y los do las Juntas muni
cipales reciban de la provincial con la apro
bación correspondiente, los registros y re
súmenes de fincas y ganados, y las cartillas 
de evaluación.

Estas declaraciones se darán por duplica
do; y una vez reunidas, se encarpetarán y 
remitirán los ejemplares dobles á la Admi
nistración, observando las mismas formali
dades, y á los propios efectos, prevenidas 
para las cédulas do propietarios y ganade
ros. Los otros ejemplares quedarán en la 
Junta municipal y Comisión de evaluación 
para deducir de ellos los dalos necesarios á i 
la formación del amillaramiento.

Los arrendatarios ó colonos formarán es
tas relaciones en impresos ó monuscritas; 
y cuando tengan dudas para formarlas ó no 
sepan escribir, se presentarán en la Junta 
municipal ó Comisión de evaluación, en 
donde les serán facililados los ejemplares y 
extendidos á su presencia, con arreglo á las 
declaraciones que ellos suministren, firman
do los documentos un testigo vecino del 
pueblo, y el Secretario de la Junta ó Co
misión.

Quedan sujetos los arrendatarios ó colo- 
11UB ci icio luietuaa i cspuuBiilJlllUu'.lw^ 
nislralivas y judiciales que impone á los 
propietarios esto reglamento por la falta de 
presentación de las declaracicnes, así como 
por las inexactitudes en que incurran al 
presentarlas.

Cuando un colono deje de serlo por ter
minación de su arriendo ó por otras causas, 
lo participará por escrito ó verbalmonte á la 
Junta municipal ó Comisión de evaluación, 
manifestando si lo sabe, quien le sustituya. 
Igual manifestación harán los propietarios 
cuando lomen á su cargo el cultivo do la 
finca ó fincas que hubieren tenido arrenda
das y cualesquiera otros individuos que sus
tituyan en una ó más fincas á los anteriores 
colonos.

Arl. 25. Las Juntas municipales, con

2 .° Todos los que sin serlo posean ó ad
ministren fincas rústicas ó urbanas.

3 .° Los condueños do fincas que se ha
llen pro indiviso; entendiéndose que ha de 
prestar la declaración el Administrador le
gal del condominio, se le hubiere; y en otro 
caso el condueño por mayor porción, ó el 
de mayor edad si lodos fuesen participes en 
igual proporción.

4 .° Los llevadores ó colonos de fincas, 
cuando el dominio directo de es estas se 
posea con separación de útil.

5 .° Las personas ó corporaciones que 
posean lineas con mancomunidad de apro
vechamientos; entendiéndose que habrá de 
prestar la declaración la que administre las 
fincas, ó en su defecto la que ejerza sobre 
ellas autoridad ó vigilancia.

6 .° Los que disfruten fincas que se ha
llen en litigio, debiendo prestar la declara
ción el poseedor ó el tenedor por manda
miento i udicial, se le hubiese.

ms Alcaldes por las finca cuyos due
ños, poseedor ó depositario sean por cual
quier causa desconocidos al tiempo de 
prestar la declaración; consignándose por 
nota áconlinuacion el motivo de extender
el Alcalde la cédula, y los datos que posea

jas á ellos.
11. Los Directores ó Administradores 

de Sociedades de todas clases aue posean 
ó exploten fincas, caminos canales etc.

12. Los Administradores, Directores á

I.

sultando préviamenle los padrones de ve
cinos, los amillaramienlos y repartimientos 
actuales, los demás dalos que existan un las 
oficinas del Municipio y cuantos particular
mente puedan tener los Vocales de cada 
Junta, formaran una lista general en que 
consten los nombres y las señas del domici
lio de todas las personas que deban prestar 
declaración conforme á lo establecido en el 
articulo precedente.

Arl. 26. Una ver hecha la designación 
de los agentes á que se refiere el articulo 
22, recibirán estos las cédulas, con una lista 
parcial comprensiva do las personas a quie
nes deban repartirlas; á cada una de estas 
personas se entregarán cuatro ejemplares de 
cédulas, dos para las fincas rústicas y dos 
para las urbanas. Cada agente dejará fir
mado un recibo en que conste el número de 
individuos contenidos en la lista que se le 
haya intregado, y do los ejemplares decé-

sobre la procedencia de dichas fincas.
8 .° Los misinos Alcaldes por los terrenos 

de aprovechamiento común, dehesas boya- 
Ios y demas prédios que pertenecen al 
Ayuntamiento, inclusas las vías públicas de 
carácter municipal y las veredas. , _ .

9 .° Los Jefes de las dependencias del ' dulas de que se hagan cargo. 
Estado que por razón de su eargo adminis-: 
tren fincas de la propiedad del mismo.

10 . Los ingenieros Jefes de Caminos, 
Canales y Puertos que tengan á su cargo 
las vias terrestres y las fluviales de carácter 
general y provincial, así como fincas ane-

Arl. 27." Los agentes distribuirán en se
guida los ejemplares cnlre los vecinos de 
su demarcación, manifestando á estos los 
dias que se les conceden para llenar las cé
dulas, y las penas en que se incurre por las 
omisiones ó falsedades que se cometan, lo 
cual constará además en las mismas cédulas,

1 sin perjuicio de los anuncios que por odie- * 
' los, pregones ú oíros medios adecuados l 
’ pueda hacer en cada localidad la Junta mu- ¡ 
; nicipal. . . . , ’

representantes de Hospicios y otros esta-¡ Arl. 28. Hecha la distribución de cedu- . 
blecimientosbenéficos por las fincas que ■ lasá domicilio, los agentes devoheian a la , 
ocupen y posean. * Junta la lista de vecinos que recibieron con .

aquellas, declarando bajo su firma y res
ponsabilidad haber desempeñado el servicio 
con puntual exactitud.

Si los mencionados agentes notasen al 
hacer la distribución de las cédulas que 
en la lista se hubiese dejado de incluir 
alguna ó algunas personas que debieran 
figurar ella, lo harán presente al prestar 
la declaración de que trata el párrafo an
terior, con las demás observaciones que se 
les ocurran referentes á osle servicio.

En su vista acordará la Junta la distri
bución de cédulas á las personas denuncia
das, si así procede, ó lo que en otro caso 
estime oportuno.

Art. 29. Los ejemplares de las cédulas 
que deben llenarse por los Jefes de las de
pendencias del Estado, por los Ingenieros 
Jefes, por las Autoridades y por las corpo
raciones ó Sociedades, se entregarán por las 
Juntas municipales del distrito en donde 
aquellos tengan su domicilio ó residencia 
habilal, aunque todas ó algunas de dichas 
cédulas deban remitirse después de cum
plimentadas á las Juntas de otros Munici
pios.

Art. 30. Las cédulas á que se refiere 
el articulo precedente se distribuirán tam- 

. bien por los agentes de la Junta, figurando 
cada Jefe, Autoridad, corporación ó Socie
dad como una persona en la lista que ha de 
entregarse á dichos agentes, según se pre
viene en el artículo 26; pero á cada uno de 
ellos se entregará el número de ejemplares 
de cédulas que necesite, teniendo en cuen
ta el de las poblaciones en que ha de ha
cerse la inscripción.

: Ar. 31. Ninguna persona, funcionario,
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corporacion ó Sociedad, sea cualquiera su 
clase, categoría ó fuero, podrá excusarse 
de recibir y llenar las cédulas de instruc
ción que le entreguen los agentes do las 
Juntas, nido devolverlas cumplimentadas, 
bajo las responsabilidades que determina 
este reglamento (1).

Todo propietario, ganadero, administra
dor etc., que no reciba las cédulas en su 
domicilio por el cambio de este ó por otras 
causas independientes de los repartidores, 
queda obligado á reclamar dichas cédulas 
á la Junta municipal ó Comisión de evalúa-

JL- —— we w — — -LA-..Án

estas cédulas á los reclamantes, y manda
rán recogerlas dentro del término de terce
ro dia.

Las personas que muden de domicilio 
después de habérseles entregado las cédulas 
y antes de que los agentes pasen á recoger
ías, quedan también obligadas á presentarlas 
ya extendidas en la Junta municipal ó Ce- 
mision de evaluación. Los agentes reparti
dores anotarán estos casos en las listas.

SECCION SEGUNDA.
Del modo de llenar las cédulas.

Art. 32. Repartidos los ejemplares do 
las cédulas, se procederá á llenarlas por 
las personas á quienes corresponde hacerlo 
en virtud do lo mandado en el arl. 24; te
niendo presente que, según lo prevenido 
en el mismo y en el siguiente, habrán de 
extenderse por duplicado, así las relativas á 
las fincas rústicas como á las urbanas.

Arl. 33. Páralos efectos de la inscrip
ción, se califican de fincas, no sólo los edi
ficios y terrenos que producen renta, sino 
lodos los que, siendo ó no susceptibles de 
producirla, radiquen en la población y su 
término jurisdiccional, ya sean de dominio 
privado ó público.

Arl. 34. Se calificará como una sola 
finca rústica toda porción de terreno que 
siendo de una misma propiedad, estando 
destinada bajo un método determinado á 
una sola clase de cultivo y enclavada en un 
mismo término municipal, tenga linderos 
comunes, aunque aparezca dividida en va
rias porciones.

Cuando por el contrario haye diferentes 
porciones de terreno de una misma propie
dad enclavadas en un mismo distrito muni
cipal, pero que lleven un solo nombre, y 
sin embargo esté cada porción dividida y 
separada por linderos de otros propietarios, 
se considerará como una finca cada porción 
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Arl. 35. Las fincas rústicas destinadas 

á dos ó mas clases de cultivo se inscribirán 
como una sola, anotándolas en la casilla 
destinada al cultivo ó aprovechamiento que 
predomine en ellas, expresándose, sin eni' 
bargo, á continuación la parle destinada á

(1) Véanse los artículos 59, 129, 130, 20L 
202 y 205.
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rada cultivo, como sembradura, viña, pasto 
pte V el número de árboles de cada clase 
Le’ se hallen diseminados en toda la finca.
4 Art 36. Si alguna finca radica en dos 
ó mas términos municipales, se entenderá 
fue constituye un número igual al de los 
términos que abrace, y cada porción de ella 
se inscribirá como uña finca en la cédula 
correspondiente al distrito jurisdiccional á 
aue pertenezca, con el número de hectáreas 
comprendidas dentro de la jurisdicción de 
cada pueblo.

• Ari. 37. Las fincas que radiquen en i ai mrmasen parte intégrame aei mismo 
términos no deslindados de Ayuntamientos ' edificio, se inscribirán con este, haciéndo- 
dislinlos se incluirán en la declaración cor- i se la debida expresión en la cédula.
respondiente al pueblo de mayor vecindario, ; Arl, 48. Aunque la unidad mé ' ’
si bien la cédula deberá devolverse á la Jun- 1 "'a Ua o»'*'”’ «n i- i 
taque la haya repartido. ,

Esta inscripción no producirá efecto le- 
í/al para el deslinde, ni prejuzgará cuestión 
algún sobre el mismo.

Arl. 38. Las vias públicas de lo interior 
de cada población se inscribirán como una 
sola finca en las cédulas correspondientes á

se tomará en cuenta su extensión superfi
cial al tiempo de fijar en la casilla respec
tiva la del edificio de que son accesorios.

Arl. 46. Los puentes y barcas de pasaje 
con establecimiento fijo se inscribirán en las 
cédulas de fincas urbanas de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 41.

Arl. 47. Los edificios destinados á palo
mares se comprenderán también entre las 

; fincas urbanas, pero bajo inscripción par
: ticular, aun cuando estén incluidos en otro
I edificio cualquiera.
: Si formasen parle integrante del mismo

Aunque la unidad métrica le- 
■ gal paralas fincas rústicas es la hectárea, 
i según establece el árl. 16 de este reglamen- 
- lo, podrán los particulares determinar laca- 
¡ bidaó superficie de sus respectivas fincas 
‘ con las medidas agrarias que consten en las 
: escrituras ó documentos de adquisición ó

las rústicas.
Si la población eslá dividida en grupos 

separados entre sí, sea cualquiera la denomi
nación de esos grupos, so inscribirán tam
bién por separado las calles y plazas de ca
da grupo, consliluyendo entonces tantas 
fincas como grupos haya.

Art. 39. Del mismo modo y en la mis
ma clase de cédulas se inscribirán como 
una sola tinca los paseos, jardines, rondas 
y demás terrenos que, estando inmediatos á 
las poblaciones y siendo del común de ve- 

I cinos, no tengan más aprovechamiento que 
- la distracción ó desahogo gratuito de aque

llos.
Las fincas de esla clase que tengan ade

más otro cualquier aprovechamiento, asi 
como los terrenos de aprovechamiento co
mún que sirvan para apacentar los ganados, 
se inscribirán en la misma clase de cédulas; 
pero con separación individual, y anotando 
en la casilla correspondiente el aprovecha
miento que tengan.

Arl. 40. Las vias públicas en despobla
do, sean terrestres ó lluviales, y tengan el 
carácter de generales, provinciales, muni
cipales ó pertenezcan á cualquier Sociedad 
ó iudn iduo, iHBVilblián lainUlcu Ico 
cédulas destinadas á las fincas rústicas; 
pero figurará como una finca la parle de 
viacomprendida en cada término municipal, 
y se hará la inscripción en la forma preve
nida en el art. 36.

Arl. 41. Los edificios, sea cualquiera
su destino, su situación y la materia y for- t 
ma con que estén construidos, se califica- - 
rán de fincas urbanas., y se incribirán en la ‘ 
cédula correspondiente, reputándose como i 
una sola finca la que tenga una sola puerta í 
de entrada, aun cuando se distinga por más 
de un número de gobierno.

en las usuales del pueblo, tales como fanega, 
, aranzada, obrada, yugada, dia de bueyes, 
¡ dia do labor, cahizada, tahulla, jornal, mo- 
' jada, vesana ó cualesquiera, otras medidas, 
¡ con sus correspondientes fracciones adopta
' das en la localidad.

Art. 49. Respecto de las fincas urba
nas, podrá también determinarse su cabida, 
en vez del metro, por varas, pies, palmos 
etc., conforme á la medida que se use en la 
respectiva localidad.

Art. 50. La inscripción do las fincas 
rústicas en las cédulas ó declaraciones res
pectivas so hará con sujeción al modelo 
núm. 1 y á las reglas siguientes.

: 1.a Después de llenar los claros ó hue- 
l eos de la cabeza do la cédula, se compren
derán una á una y sucesivamente todas las 

; fincas rústicas, empezando por las de rega- 
; dio, y siguiendo con las de secano que el 

dueño, poseedor ó representante tonga en 
i el término del pueblo ó en la scecion en 
• que se haya dividido.

2 .a Cada finca será descrita laxativa
! mente, y por lo mismo se consignará en la 
; casilla primera de la cédula la clase de la 

tinca, expresando si es una tierra, huerta, 
olivar, monte, dehesa, prado, viña etc.

3 .a En la casilla siguiente se pondrá el nuinbiV vi xv 1 x> ¿l 1 w Liv j íV» u #» eexy l v/
se rayará horizontal mente la casilla.

4 .a En la tercera se expresara el pago ó 
término en que radique cada finca.

5 .a En la cuarta casilla se consignará el 
í cultivo ó aprovechamiento á que eslá dés- 

tinada la tinca.

nes independientes arrendadas ó habitadas 
por distintos vecinos.

6 .a En la quinta se consignará, también 
en letra, la extensión superficial de la finca, 
ó sea el número de metros, varas, pies, 
palmos etc. cuadrados que contengan.

7 .a En la sexta se expresará de la mis
ma manera el valor en venta de la finca y 
su renta anual íntegra, y sin deducción de 
ningún género.

Y 8.° En la sétima casilla so expresarán 
los linderos, consignando, en cuanto á las 
fincas que estén en poblado, el de la derec
ha, el de la espalda y el de la izquierda; 
puesto que el de su frente será la calle en 
que estén situados; y expresando, respecto 
de las (jue se hallen en despoblado, los que 
correspondan á los cuatro vientos cardi
nales.

Las fincas rústicas y urbanas que so ha
llen gozando de las exenciones temporales 
concedidas por el articulo 4.a del Real de
creto fecha 23 de mayo de 1845, se anota
rán en las cédulas en la misma forma que ! 
las demás; pero se expresará por notas ú ¡ 
observaciones la fecha en que empezaron á j 
gozar de la exención las rústicas, y si se ha- ¡ 
lian en construcción ó reedificacien las ur- : 
bañas, ó el dia en que se acabaron de cons- i 
truir ó reedificar.

El mismo ó análogo procedimiento se ob
servará respecto á las fincas que se hallen 
gozando de los beneficios concedidos por la ; 
ley de 3 de junio de 1868 sobre fomento i 
de población rural y arbolado. Se anotarán ; 
estas en la cédula con toda la expresión 
que la misma exige en sus respectivas casi
llas, y después se expresará por medio de 
notas ú observaciones la fecha en que se

valiéndose de las listas que sirvieron para 
distribuirlas, y que se las entregarán de 
nuevo, con las adiciones hechas en el caso 
previsto en el párrafo segundo del art. 28.

Art. 56. Recogidas que sean las cédu
las, las Juntas municipales segregarán ante 
lodo las de que tratan los artículos 29 y 30; 
y separando las que sólo contengan fincas 
rústicas y urbauas que radiquen en otros 
términos jurisdiccionales, las remitirán por 
conduelo del Presidente al de la Junta mu
nicipal á que respectivamente correspondan. 
La remesa se verificará dentro de los cinco 
dias siguientes al de la recogida de las cé
dulas, por medio de oficio en que se con
signará en letra el número de las que se 
remiten, yá correo vuelto se acusará por 
quien corresponda el recibo, expresando, 
también on letra, el número de las cédulas 
recibidas.

Art. 57. Reunidas las cédulas pertene
cientes á cada Municipalidad, se clasifica
rán en carpetas en esta forma:

1 .” Carpeta de cédulas de inscripción 
do fincas rústicas, que contenga todas las 
inscritas de esla cíase.

2 .° Carpeta de cédulas de inscripción de 
fincas urbanas, que á su vez contengan las 
de dicha clase.

3 .° Carpeta correspondiente á fincas 
rústicas, cuyas cédulas sean negativas en la 
forma que determina el art. 54.

Y 4.° Carpeta de fincas urbanas que se 
hallen en igual caso que las del párrafo an
terior.

Art. 58. Enlodas las cédulas compren
didas en cada una délas carpetas de que 
traía el artículo precedente se estampará el 
sello de la Municipalidad respectiva: luego

concedieron y desde la que se están disfru- se colocarán las cédulas por el orden alfabé- 
lando los citados beneficios, haciendo méri- tico del primer apellido de los declarantes,

ó del cargo del funcionario que las haya

6 .a En la quinta se hará la determinación 
precisa de los linderos de la finca por los 
cuatro vientos cardinales.

7 .a En la sexta casilla so fijará con to

lude los artículos de la ley á que estos cor
responden. , ,

Art. 52. Se harán constar en ambas ser el mismo el número de cada cédula y el
clases de cédulas las circunstancias ó datos , de su duplicado. Después se hará constar

suscrito, y todas se numerarán, debiendo

siguientes: ¡ en cada una de las ocho carpetas el número
1.° Los nombres de todos los condueños délas cédulas que contenga, por medio de 

délas fincas que se inscriban como pro una certificación que suscribirán todos los 
indiviso, á virtud de lo mandado en el par-i Vocales de la Junta en la siguiente forma", 
rafo tercero del art. 24.

2 .° Los délas personas ó corporaciones 
lUUQU.. O »..» «J

miento en las fincas de que trata el párrafo 
quinto del artículo referido.

3 .° Los de los litigantes rospecto de las 
fincas que se inscriban en la forma preveni
da en el párrafo sexto del mismo.

4 .° La causa porque los Alcaldes hagan 
I la inscripción de las fincas de que trata el 

párrafo sétimo del articulo citado.
5 .° Los pueblos cuyos términos están 

confundidos ó por deslindar en el caso á

Sello de la Municipalidad.

da exactitud yen letra la cabida de cada que se refiere el art. 37. 
c-.........—-----x i p o Las clases de cultivo doble á que si

! mulláneamenle esté destinada la finca en el
finca, expresándola en hectáreas, ó on fane- | 
gas, aranzadas, tahullas, mojadas etc., se- !
gun se acostumbre en la respectiva locali- caso á que se refiere el art. 35. 

ras, de escape ú otras denominaciones aná- dad, como autoriza el articulo 48. 0 v r'AV nl ankin r
•ogas no alterará la unidad de la finca cuan- Y 8.a En la sétima casilla so consignará

La existencia de puertas de carros, trase-

logas no alterará la unidad de la linca cuan-
do su construcción, según los usos de cada 
localidad, no determine una separación 
barcada y evidente.

Art. 42. La extensión superficial dolos 
edificios dentro de las poblaciones será pa
ra los efectos de este reglamento la conte- 
n¡da entre los limites exteriores de sus mu-

su valor en capital ó venta, y la renta 
anual.

Arl. 51. Las fincas urbanas se inscribi
rán en las cédulas destinadas al efecto (mo
delo número. 2.°), teniendo presentes las 
siguientes reglas:

1 .a Comprenderá la cédula todos los 
edificios que el declarante tenga, posea ó 
administre en el pueblo ó en la sección del 
pueblo donde radiquen, uno después de 
otro, comenzando por los de poblado y si
guiendo por los de despoblado: y en pobla
do empezando por las callos más principales, 
y siguiendo por las subalternas y de infe
rior orden.

2 .a Cada finca se determinará expresan
do en la casilla primera de la cédula si es 
una casa, habitación, fábrica, almacén, al
mazara, molino etc.

3 .a En la casilla segunda se pondrá el 
nombre de la finca, si lo tiene, y no tenién
dole, se rayará horizonlalmenle la casilla.

4 .a En la tercera casilla se fijará la si
tuación do la linca, expresando, respecto de 
laque se baile situada en poblado, la calle 
y el número de gobierno con que esté seña
lada. Cuando la finca se halle situada en 
despoblado, se pondrá en la casilla, en vez 
de la calle y número, el nombre del pago 
ó término eñ que la finca radique, y el nom
bre ó seña particular de la finca rústica á

r°8 divisorios de la via pública y las líneas 
^dianeras de sus colindantes, cuando los 
^ya. En despoblado será la circunscrita 

las lineas desús muros exteriores y por
Os edificios colindantes, si los hubiere.

. Arl. 43. Las cuevas, chozas y demás 
fijares análogos que en despoblado sirven 
de albergue á guardas y pastores no secón- 
^derarán nunca como fincas urbanas, y si 
Co™o parte integrante de las rústicas á que 
eslen afectas.
.. Art. 44. Cuando un edificio esté des- 
en^r ° (,os d ínas usos Y deba inscribirse 
a *a declaración como una sola finca, con 
tará t á *° dispuesto en el arl. 41, se no- 
al a di en la casilla correspondienle 
pei5no fiue ocupe mayor extensión su- 

V hue i Los parques, jardines, huertas 
Piedi I 0S’ y cual(iuicra otro local de pro- 
qu dd Particular destinado al desahogo, 
p6b|Se- situad°s en lo interior de las 
quiprClOn®8 cün. iodependencia de cual- 
exc]„ ,.011'0 edificio y con entrada propia y 
tinaan1V?lse inscribirán en las cédulas des- gdas a las fincas urbanas. •'
edi6cio inleriormenle con algún
mo na .parlé accesdná del mis- tinca, inclusos ios suoierraneos y uuuaiui-

- •' se inscribirán separadamente: pero lias, y el número en totalidad de habilacio-

que pertenezca. ,
5.a En la cuarta casilla se expresará en 

letra el número dé pisos de que conste cada 
finca, inclusos los subterráneos y buhardi-

Y por último, el doble objeto á que
eslé destinado el edificio en el caso previsto 
en el arl. 44.

Arl. 53. Si alguna de las personas obli
gadas á llenar las cédulas no supiera escri
bir con claiidad, ó estuviese imposibilitada 
de hacerlo, lo verificarán los encargados 
de recogerlas con los datos que faciliten los 
interesados, que serán siempre responsables 
del contenido de las cédulas.

En el caso indicado en el párrafo anterior, 
el agente encargado de recoger la cédula, y 
que la suscriba, expresará como antefirma 
la razón ó motivo de hacerlo, y la firmarán 
además dos testigos requeridos al efecto 
por dicho agente, y que sean vecinos del 
mismo pueblo.

Arl. 54. Las personas á quienes se ha
yan repartido ejemplares de cédulas que 
ño posean ni administren fincas de la clase 
á que la cédula ó cédulas correspondan es
tamparán en estas la siguiente declaración:

«No poseo ni administro finca alguna de 
laclase á que pertenece la presente cédula 
en este dislrito municipal.»

Si las poseyeran ó administrasen en otra 
localidad, añadirán: «Pero si en el pueblo 
de......, correspondiente al partido judicial 
de......, en esta provincia, ó en la provincia 
de......

A continuación pondrán la fecha y su 
firma, ó la de algún vecino á ruego suyo si 
no supieren firmar.

Art. 55. En los dias que las Juntas mu
nicipales señalen, dentro del plazo fijado 
con sujeción á lo que establece el artículo 
23, las cédulas ya extendidas se recogerán 
por los mismos agentes que las repartieron,

CerliQcáque la presente carpeta contie
ne......(1) cédulas señaladas con los núme
ros desde el 1 hasta el...... (2), ámbos in
clusive, correspondientes á fincas rústicas 
(3), y en cuyas cédulas declaran los que las 
suscriben (4) las que poseen en este distrito 
municipal.

(Fecha y firma de lodos los Vocales).»
Art. 59. ” Si no obstante lo prevenido 

en los artículos 24 y 31, alguna persona de 
las obligadas á prestar decláracian so hubie
se negado á darla, la Junta municipal ex
tenderá otra certificación, firmada también 
por todos sus Vocales, haciendo constar el 
hecho con todas sus sircunstancias á fin de 
exigir la responsabilidad que proceda (5).

Art. 60. Extendidas las certificaciones 
á que se refiere el art. 58, el Presidente de 
la Junta municipal remitirá al Jefe de la 
Administración económica de la provincia, 
en pliego certificado si lo hiciera por el cor
reo, y en otro caso por medio de persona 
de su confianza, las cuatro cárpelas con los 
duplicados de las cédulas, y en su caso con 
la certificación de que trata el articulo pre
cedente.

El Jefe de la Administracien económica 
acusará el recibo á correo vuelto en el pri
mer caso; y en el segundo se le dará en el 
acto á la persona que verifique la entrega.

Las cédulas-declaraciones originales, con 
sus respectivas carpetas, quedarán en po
der de la Junta municipal para la formación 
de los registros de que trata la sección si
guiente.

SECCION TERCERA.
De la formación de los registros de fincas.
Arl. 61. Cumplido lo que disponen lo»

(<) Se escribirá la cantidad en letra.
(2) Se escribirá también en letra la can

tidad. ,
(3) En idéntica forma so redactarán las 

certificaciones correspondientes á fincas ur
banas. , ,

(4) En las carpetas referentes á cédulas 
negativas concluirá la certificacon en estos 
términos: «que no poseen ni administran fin
cas de ninguna clase en este distrito muni
cipal.»

(5) Véanse los artículos 129,130.201,202 
y 104.

M.C.D. 2022



dos artículos ^nlei^r^ procederán las 
Juntas muinipatos'V las Comisiones de eva
luación y réparlimionlo á formar dos regm1 
tros: uno do las tincas rusticas, y otro de las 
urbanas.

Estos registros-serán duplicados pira éa- 
dá clase de fincas; se exlenderán en papel 
deoiicio, v en cada una de sus hojas so es
tampará el sello dé la Municipalidad, ó el 
de la Cómisión do evaluación -donde la 
hubiere.

Art. 62. Para cada una de las tincas se 
destinará un ¡olio del registro.

El correspondiente á las lincas rústicas^ 
en vi cual se inscribirán las de esta clase, se 
ajustará al modelo numero 3.

" El registro para la inscripción de las fin
cas urbanas se formará con sujeción al mo
delo num. 4.

La inscripción de las lincas en uno. y otro 
registro se hará por ‘el órden :u!fab''i¡ico y 
numéricVdc las dcéluraCib^ós. '

Y cuando en un spio vdlúmen do fégula-

duplicado tn cédulas impresas, que lam- 
Jíion se distribuirán á domicilie.

res y cómodas dimensiones no puedan ins
cribirse todas las tincas de la clase á que 
corrosnonda el registro, se irán formando 
tomps para el soló ubjélo de su más fácil ma
nejó, y por lo lanío con foliación corre
lativa.

Arl". 03. liocha la inscripción en los 
registros respectivos de todas las fincas rús- j 
ticas y urbanas, la Junta mnnicipal compro- ' 
hará su éxacti.lud, comparando el resultado 
dé 1 s' registros con las declaraciones corres
pondientes: y e,n el caso de haberse dejado 
de inscribir en los rcgisii‘ÓS alguna ó varias 
fincas, Sesúbsfnar.i la omisión aumentando 
las hojas qué sean necesarias,

teptíes se frdiáráh todas las del de los 
registros, y ée'cqrrai-án esfós con la siguien
te certificación: * ' : 1

Sello de la Mr.unic¡pali(l(id- ' . ।
- ‘«La Juno; municipal do este distrito:.

C-ertilicaque en el pTr-soníe registro, com- 
puesío de (6; tumos con 47) folios-, referenc 
ies'áiincas"rúslices (8 , seo hallan insczrilas

ron cojivenieutqs y conduzcan á formar el m¿á 
r d^fo( 

' do" 
las en la-; (‘arFnms han do <n» .’ * I llcll

ñor ? i( 
tea (leforíqin'ar los precios" mqdios de

lo período, se ólíminiM el añó (-n qm ® í 
1 i frujos imvan tenido maxeres y aquotél te 
qimteuUén'más bajos. ’

El precio méuío de cada año se deducirá 1 j 
1 cer d mías prod-ucío? en cada una ifi' ks sema- par 

. nma nní nnn "

¡ís h  máiiclosc al una! d e, la c^sii la, pl n u mero

3;‘ En la ít^rg se clasificará el ganado

V en Id quinta por mi desfim-: ( n ¡a inlcíi- 
......u.............. ’ ........ '

(so las divisiones do cada tina de, estas trós 
Aiyill:^, l^du.sor igual á la suina ¡nial co.h- 
siguada qn la sogundá^ . " .

: V. 5Á
do obtuviese deslinadas á dos y; más qsqs, fi
gurarán en la casilla quo cxprosqsu ocupa

Esta disposición ú obligación adniinislra- 
liva no se refiere más que á los ganaderos, 
que resulten ■empadronados y amii!arailos 
jara el .pago de la ctmiribuc.iün en cada 
pueblo. Los <¡ue «o estén inscritos en Icrs 
amillaramienioD y vejíarlimieniesv SSI cual
quiera la causa, y los demás fié que tratan 
los artículos 70, 71 y" 72, quedan obligados 
á presentar las decUracfones á lasrespecli*- 
vas Juntas municipales y Comisiones de 
evaluación, las cuales .fací.litaran las cédu
las necesarias á Us (pie pivviaiucnle y para 
este efecto Se las reclamen; pero siempre 
dentro de los plazos fijados para la distribu
ción, extensión y recogida do las. mismas.

Art. 67. La distribución do.dichas cé
dulas se liara dentro del plazo que se fije 
para el repartimiento de las relativas á la 
inscripción de fincas rústicas y urbanas por 
los age; '.ulurmina el arl. 22.

Art. 68. Con objeto de que á ninguna ; para llenar las cédulas, se recogerán por 
persona de las que deben prestar declara- i los mismos agentes (pie las repartieron, se- 
cion, según lo prescrito en el art. 65, deje | guia disponen los artículos 22 y 67, valién7 
de entregársele la cédula que corresponda, - dosc déla- lista formada para su distribución 
se observará lo dispuesto culos ariiculós 23, ■ á fin de asegurarse, de que no falta cédula 
26, '27 y 28. .. ¡ alguna.

Sin embargo, la lista de que trata el arlí-: AH. 78. Recibidas las cédulas por la 
culo 25 comprenderá solamente á los due- Junta municipal, procederá esta al exámen

cien mas frecuente. .
Y o/ Si hubiese necesidad de hacer al- 

jgunaobsen ación ó advorícucia, consig
nará en la quinta casilla, donde además se 
expresará por los. dueños del ganado,.sus 
administradores, inayor-iomos., mayorales 
etc., el punto donde se 'halle establecida la 
granjeria, y las demás circunstancias que 
determinan los artículos 70, 71 y 72.

, Ari. Ti. i'rasciirrido el ¡amalado

gra 
dep 
can 
tivi

$

La suma de los férrainos medios de caí 
da año se dividirá ppr ocho, y el cocicnlf 
représenídrá el precio del año. común.

Arl. 83.. Se .establece como regla fun
damental para las evaluaciones que el pro; 
duelo liquido déla anillad beilárea, cuandr ¿q s  
la finca ó herqjlad se labre o exploto por su 
propio^luepo, deberá ser el líquido que" re
sulte en. el año cprnun después" de satisfe
chos los gastos de cultivó de todas Glasés p® 
ramenfoindispensable para, la explolacion j 
su.bpnó¡ic¡p, según las métodos (leí cullívt n0 
usuales y cqmuiyés en el p.^,; y cuandó''la 
finca ó hcnulád gc labre.Q Óxpfofo por oirá 
persona, conslüuírán jef prodúclólíquido el 
importe de la rentasafisfoch,a por razón d 
enfiteusis, aparcería ó aifiéndamienló," de 
ducéíqn hecha. dpJós.gás^js menciohados;

Ésta disposición no afeéía á los coiRratc 
parliculares do prupiclario^ y colorios sobi 
el.pago de ¡a contrijmdíui. " '

Ari..8,6. No serán baja en el pródueM 
líquidg je ueplfoca fosccúsos de iódás e$| 
pecies, cargas y otros graváiútes cúab‘ 
quiera, mejtipfoe, á. qué, la exisfencia de um* la 
o lüaspai tícipps cp el prqiludp nó'dl.foiinii- 
ye en nada^l yalór inlrinsecb de aquella 
hi afopfo te copsiguienló á iücuóla ijúw 
mlfiáfiÓ . ‘‘1

Arl. ^7;. Sn cnanto a los brodlfct^ 
aprecifiite todps: los (jue cónsfituyáu yn 

.. conjuntó la éxpioíacion teicó.hi y' terrilo-' 
m  .wN,

Cuando tos dueños de ganar icón la.^xiwiofl,,^ .su cfojo, exigfoa por reos, aeei|cs. MOMk pájep i er*

• Art 79 I a Inn.Ia miinmmal, nrno.oopra : diñar,¡o: lonmnpn./m.caenLd,,UUC 
.después a la .formación de un libro-registro cion na ue ^er fo media resul’ m

ños, posecdórcs, encargados ó guardadoros y comprobaeion deludas; y si nplasoalgún 
de ganado en el término municipal respec- error material, ipvqjará al íirp.ianleá que lo 
livo. ne. .

ArL 69. Los ganados se incluirán en el Las cédulas correspondientes á losga- 
regrstro correspondientes ai pueblo en cuyo nados que deban ser incluidos en los regis- 
lérmino municipal se halle esiablecida la tros de oirá localidad, conforme á lo osla
granjeria de que formen parle, aunque el 
dueño ó dueños del ganado no sean vecinos 
del mismo pueblo. .

Sé exceptúa el ganado lanar trashumau-

blecido en el art. 09, se remitirán inmedia
tamente á la Jimia inuniqipal respectiva 
dentro del plazo y en la forma quqdetermir 
na el art. . t

Se estampará en las cédulas restan les el

ros

des 
lifi« 
sea

ten

pu< 
mif
su

vo

di

de

nai

le, que se inscribirá en eLpuobhy de la ve 
ciudad de su dueño. sello de la Muii-icipalidad, y .se clasiiicarán

Art. 70. ledo dueño de ganados debe- ' y colocarán en em pelas por el órden.alfalm-1 
ru presentar la declaiación de (|UC'trata el ¡ico del pruner apellido.dc los dcclaranlqs; 
art. 6o o¡i el pueblo de su vecindad, consig- después se enumerarán ivdqs las cédulas, I 
liando en aquella el término municipal don- debiendo spr uno.mismo pl número de la 
de touga establecida su granjeria, y pddñtás . cédula original y el de su duplkadQ.

íiála C! ganado aj tiempo de ' AcL; ocnlümo se ¿déirá 
.........'■ a....... : " ■ ración ciddpga a la que ■ A m

de 
ui

todas ias que r^íPreun en este íéreviiik) juris^ < . _
conformé al resultado qué olro- ¿itfieslafla dcCkftacion) d B

con las cédulas.presentadas por sus posee- • Art. 71. Cuacó? foc , ,,, ... . - - .
dores ó adhiinisir'atecs;" y dedlái'a bajo su filos, sean vecinos.ó estén d,omiciliiidos,en rel.5 ;̂ 
1 v....■ rjnn ti<\, ün-n.^ «.vrtn >i 3 n I rt ,. ■■ a  K i zxo A i c i i n l mc  '41 O -iftlipl ORr.fil.ir1. ni iTÍ>ll->lio A r!
dé (W (foja(ú> de incluirse ninguna ; oslante rdsida habilnalineul^ se presentara, AUpavo,..,. «-*.^3.^. --- ------ --
tiW é¡: 'las cédulas ni en el -mencionad-c , ademas do la cédula de que trata el arlícu- de la ganadería, <y^e soeslenyerá también ; rítalo csla:focLfo en el a* -

■, etna pon la persona á cjyo cui-1 por dupiieade eg papel de ó^cfo y. cpp su- : cual pufoe aprqpforse 
ÍFech.'yfirma de lodos los Viales dado inmedwlo fo hallerel ganado, como .j.ucion al imidelo núm. 6, (uAampandoso en ¡ peros ó (me, .
Arl. 64; Laforáiacl-on de los registres adminisíraduiy.mayordomo, inayqral, pasf ¡sus hojas el sello defo} -fiunicípalidail. . ; Arl. 887 Parala eváh 

en L s;tvn ;viiO8 prevenidos en los arttoulos tor, uncargiidio e,ic. Arl. 80. Verificada en el libro-regi^lrp raran..l).foierrenosjmrsu ।
precedentes ouedara terminada óiméi piar- . En cada céduia.se expresará la persona á la incripcion de todos los ganados, se cum- A':"" 
zo Gite para ello hava fijado la Junta pro- * guien pe.-teneceel ganado, y ol punto donde plirá to (¡uc respecto del registro de fincas . ciase para cada uno de los cultivos o apr^ 

' ' "" " ' blectda l»resp0Ciriy<Lgaanp?()a. | ordenad art. 63; pen
.. Arl. 72. Los administradores:, mpypr- ; g"'" ":'1 : . ........ ' '

diceionrd

zo que para ello haya lijado la Junta pro
vincial, v dentro de los ocho dias Biguieules 
se remitirá i á la propia Junta por conduelo 
del gobernador civil: • -
- l.° ctiídró carpetas con las cédulas 
originuk. i que se rm.re el ar;. 57; y

' 2A ’ i ño do los ejemplares, lanío del re
gistro de fincas rústicas como del de las ur-

El Otro (jerapiar do cada uno de dichos 
remisivos se rémilirá al Jefe de la Adminis
tración cdóüémica de la provincia.

Art. TI. rash'O-
or-

e iden tos pn’S;

dacíhb sé cónside
calidad rAspoclivá.

di 
íii 
la
gi

es 
m

c

Sí
Sí 
di

i ■-ndplos pn primera, tu

domos, pastores, etc. del ganado htislej ini- ■ 
mvale, y los que.lo sean de ganado trashu- \ 
inanie, presen taran también la declaracio,u 
correspondiente á la íunla.-del pueblo en 
cuyo.iórmino municipal se halleei ganado 
al iiempe de hacerse la inscripción.

La declaración contendrá iguales requisi-
los que los consignados .en la de que trata 

___ __________ , el párrafo segundo del articulo anterior.
La rémesa de les deQuménies referidos se Art, 73. So entiende por ganado estan- 

hará en los términos-mencionados en el ar- íc el que no sale ordinariamente del lérmi- 
Uduto 60, debiéndose acusar recibo, según no municipal: por ganado trasleniiinaule o\ 

' " ' que pasa do un termino municipal á otro sin
estancia fija, ó. volviendo luego al punto de 

' su residencia habitual: y por ganado Irasjiu-

casion exigida en el misnio, su cerrará el 
libro cop un H-sÚHieii de los ganados regis
trados en la.forma consignada en cLcitado 
modelo núui. (i.

Art. 81. Dentro del plazo señalado en 
el art. 6i, yen la Jupia provincial las cé
dulas originales con su carpc.hiy el Jibro- 
regisiro con su re.siunen. .

El duplicado ¿le estos mismos dócumen- 
íos se romitirá al Jcfo.de la Administración

vc hamicnlp^ á ([úc oídAiárkmónte cslér 
de.síina'dqs, .

No se lomará en ciienla para craumehl'i 
de valores, el mayor esmero ó la mayor per 
feccióiLen las labores, ni tampoco para l 
disminución los descuidos ó npgHgéhcií 
.■ •«. íyéhéárgadode los ()iiéAó.s¿.arrbnüala! ío' 

de las'teas.

af 
ta

ta 
el 
di 
el

lo prevenido en clmiismo.
CAPÍTULO 111.

!íü G1.-/í'RO BE LA1 GANADERIA.

Art. G3. Paral formar el registro déla, 
gaüaderia, y coirfonr.e á lo prevenido en el 
art. 17, se prestará declaración por las per
sonas que 'posean, administren ó se hallen 
encargadas de ganados caballar, mular, as
nal, '.acuno, lanar, cabrío y, de cerda, y lo
dos los dueños, administradores encargados 
de camcHos; - a p

nwFiíe el que pasado un término municipal 
á otro por razón de pastos para veranear ó 
invernar.

Art. 74. Las cédulas correspondientes 
á los eslablecjmienlos del Estado, (lela pro
vincia ó del Municipio, donde exista alguna 
especio fio ganados, serán firmadas por el 
¡ele, administrador ó encargado de aquellas.

__ _ ' Arl. 73. En el caso de <|U = i alguna do ¡as
No debiéndose comprenderse en el regis- personas á quienes se. impone la obligación 

tro los ganados correspondientes al Ejérci- de llenar ¡a cédula no supiese escribir con 
lo, quedan cxóéplliddos de prbslar declara- claridad, ó se hallase imposibililada para 
uion'losJefes dd los-regimientos é instituios, hacerlo, lo ejecutarán en su nómbrelos 
militares. i i encargados de recogerlas, bajo la responsa-

Arl. 66. Las declaraciones se darán pop ; bidad y en la forma que determina el ar-

(6 So inscribirá en letra la cantidad.
. (7, Idem. •

(8) En i’rféntica forma, y sustituyendo fin
cas urbanas, se redactará la certificación en 
los registros correspondientes á esta clase de 
fincas. ■

; En el caso previsto por el art. 59, se 
añadirá: «Con excepción de Fulano de Tal, 
quien se ha negado á prestar declaración, se
gún aparece de la ceriificacion remitida á la 
Admiaislracion económica en...»

(10) Véanse los artículos 202, 203 y 205.

í liculo 33.
< Arl. 76. La inscripción de los ganados 

en las cédulas ó declaraciones respectivas se 
verificará con sujeción al modelo núm. 5, 
teniendo en cuenta las siguientes reglas:

1.a En la primera casilla de la cédula 
deberá determinarse la especio á que per
tenezca el ganado, consignando, por lo tan
to, si es caballar, mular, de cerda etc.

2.a En la casilla siguiente se expresará 
el número do cabezas do cada especie de 

i ganado, cualesquiera que sean sus odados,

ecomunica.
CAPÍTULO ÍV.

. DE LAS CARTILLAS DE li\ALUACION.

SECCION PRIMERA.
De los tipos evaluatorios'aphcablcs á la ri- 

((ueia rustica.
Art. 82. Durante el periodo que niedic 

catre la distribución y recogida de cédula8 
para incripcion de las fincas rústicas y ur
banas y para los ganados, las Juntas muni
cipales y las Cemisioncs de evaluación rcu 
nirán los datos necesarios para presentar á 
las juntas regionales la propuesta de los ti
pos medíos'quo deban servir para evaluar 
cada una de las unidades conlribulivas en 
los distritos municipales que formen la re-' 
gion. ' '

Arl. 83. Al efecto se consultarán.
1.” Los libros-registros de los presios de 

los,artículos que hayan sido objeto de con
tratación.

’ 2.° Las carlillas de cvaluaacíon que sir
vieron para formar losamirallamicnlos ac
tuales.

3.° Las parciales que se hubieron hecho 
con motivo de reclamación de agravios.

4. Las relaciones do productos y gastos 
quo con cualquier objeto se hayan forma
do con carácter oficial á instancia do algu- 

* nos pueblos ó particulares.
I Y 5.° Los demás datos quo se conside-

Arí, 89. Los gáAos impuíábleS átculli 
\ó de cerca lesse lim liarán:

V ’ A los de las laborós emplcadás’ d' 
ordiflam mi aquel, según la Costumbre.'

A los de siembra.
3.° A los <Ic recoleccmn.
Y í,” Al désperfeelo de las máqidnC'í 

aperos. 1
La válprácion dé dichos gastos so' hátá q 

reglándole á los prociós médiósdel año'^ 
mun del decenio.

Art. 96. Respecto á los terrenos de 
gadio, $c incluirá en la cuenta de gastos f| 
que ócasieno el riego.

Art. 91. Las tierras que se explo'4 
pop hojeás ó en periodos alternados de unoj 
más años se graduarán para el cómputo J 
sus gastos y productos como si estuVidil 
sujetas á cultivo anual: pero distribuyen^ 
la utilidad líquida .Según TosAños' én qñíj 
acostum bre dejar aquel los de descanso óq 
barbechó, ' J

Serán sin embargo acumulables á 
productos dé dichas tierrás los de las yerl'¡ 
que den en los años de descanso, y los* 
las semillas que se siembren en ellas 1 
utilizar el barbecho. ' ,

Arl. 92. Las prescripciones de los3^, 
culos anteriores se aplicarán para cald1^ 
asimismo los gastos y productos do loshj 
renos dedicados á las demás clases de f 
livo. . J

Art. 93. Los álveos g riberas de 
nales de navegación ó de riego, ios diT'^ 
murallas de piedra ó de tierra, los 
caderos con las orillas adyacentes V *0

e? 
ta

tí

d 
l

t
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5
C1 más terrenos accesorios ocupados en servi- 

cío de los mismos canales, ó sean todos los 
terrenos que comprendan los planos aproba

'' dos para la ejecución de las obras, se eva
luarán aplicando los tipos de los pueblos 

úk * r ¿onde atraviesen los canales, y hacién- 
lolo con relación á los terrenos circunveci
nos ó colindantes, si bien considerando los 

qut denlos canales y sus terrenos adyacentes co- 
' mo de prirnera clase dentro de la de losres- 

, peclivos cultivos.
■ira r kog demas terrenos que puedan perlene- 
- v cer ¿ ¡as empresas de los canales, y que se- 
n^' parados de estos no constituyan parte inte

grante de los mismos, se evaluaran con in
ca- dependencia según su clase y calidad, apli-
'nk

ron-

r su

cando los tipos correspondientes del respec
tivo término municipal.

Art. 94. Las eras y los viveros ó criade
ros de árboles, así como les terrenos sustraí
dos á la agricultura que en despoblado se 
destinan á jardines, parques etc., serán ca
lificados como tierras de superior calidad, ó

pu- 
)n y 
:|ÍVi) 
> lí 
otra

sea de primera clase.
Art. 95. Siempre que haya que evaluar

de

.)br

¡alb

arreglo á la calidad de los colindantes.
No se evaluarán los terrenos pertenecien- j 

tes á las minas, de cualquier clase que sean, : 
siempre que dichas minas hayan sido obje- ' 
lo de concesión otorgada con arreglo á la ¡ 
mencionada ley, y aue los concesionarios ‘ 
cumplan todas las obligaciones establecidas

| queza pecuaria será, en los ganados la ca- 
' beza, en las palomas el par, en las colme-

por la misma en materia de impuestos.

SECCION SEGUNDA.
De la evaluación de la riqueza urbana.
Art. 107. Las fincas urbanas se evalua

rán por la renta liquida anual que hayan 
producido ó que se les calcule, según los ' 
casos, lomada del año común del úllimo ; 
quinquenio. Si la finca no contare cinco ; 
años de existencia, se deducirá la renta del 
año común tomando en cuenta la de todos 
los años posteriores á la de su construcción. 
En lodo caso la renta líquida se determina
rá deduciendo del producto total una cuarta 
parte por huecos y reparos.

Art. 108. Para conocer el producto de 
los alquileres se consultarán las escrituras
públicas ó privadas, los padrones munici- 

.......... . _t .......... .......... .. piles, y cualesquiera documentos que hagan 
no por falla de cultivo erdinario, pero que j mención de ellos, sacando después por com
puedan darle, se evaluaran calculándoles el : paracion los de aquellos edificios respecto á 
mismo producto líquido que á los demas de tos cuales no existan datos de esta clase,

terrenos que no den aprovechamiento algu- i 
no por falla de cultivo erdinario, pero que [

Ningún propietario ó inquilino podrá ne- 
rsc á exhibir los contratos de arrenda-

CAPÍTULO V.
DE LA APROBACION DE LOS REGISTROS DE FINCAS 

Y DE GANADOS, Y DE LAS CARTILLAS DE
EVALUACION.

Arl. 127. Las Administraciones econó
micas, á medida que las Comisiones de eva
luación y las Juntas municipales remitan las 
carpetas con el duplicado de las cédulas de 
inscripción, los registros de fincas y de ga
nados con los resúmenes numéricos" respec
tivos, y la copia de las cartillas de evalua
ción formadas por las Juntas regionales, con 
la Memoria explicativa de las mismas, harán 
un minucioso exámen de estos documentos, 
y procederán á su depuración para cercio
rarse hasta donde sea posible de la exacti
tud de los mismos ó de ios defectos que pue
dan contener, y para exponer ante la Junta 
provincial las observaciones oportunas, pro
poniendo la rosolucion que en cada caso y 
con relación á cada documento estimen pro
cedentes en justicia al evacuar el informe 
determinado en el art. 18.

Art. 128. Dichas Administraciones uti
lizarán con el objeto indicado en el artículo 
precedente cuantos datos estadísticos existan 
en su dependencia y en las demás de la pro
vincia, y especialmente los amillaramien- 
tos, cartillas y repartimientos ordinarios y 
extraordinarios de años anteriores, así como 
los datos relativos á la desamortización ci
vil y eclesiástica.

Árl. 129. Si al remitir las Juntas mu
nicipales las cédulas de inscripción acompa
ñasen la certificación de que trata el artí
culo 59, el Jefe económico señalará desde 
luego un plazo que no baje de ocho dias 
ni cxcedadc 15, dentrodel cual presenta
rán sus declaraciones las obligadas á ello 
que hubieren dejado de hacerlo, comuni
cando al efecto la Autoridad local respectiva, 
y cuya órdeu se notificará á los interesados, 
firmando estos la notificación, ó dos testigos

ñas el vaso y en los gusanos de seda el gra
no de simiente avivada.

Art. 118. Aunque se hallen incluidos en1 
el registro, no se comprenderán en la eva
luación de esta riqueza los animales desti
nados á industrias que no sean la agricultu
ra, siempre que por ellos se satisfaga la 
conlribucion industrial, y así se haga cons
tar documenlalmonte.

Art. 119. Para evaluar las utilidades de 
la ganadería se fijarán préviamente todos los 
productos que se obtienen de la unidad eva- 
luáloria de cada clase, según su aplicación 
ó destino, reduciéndolos á metálico por los 
precios corrientes en los mercados más pró
ximos durante el año anterior al de la recti
ficación del amirallamienlo.

Art. 120. Se consideraran productos do 
la ganadería:

En la destinada á la labor, el importe ín
tegro de la obrada, jornal ó alquiler que se 
atribuya á cada cabeza por los servicios á 
que se destine, aunque el ganado sea propio 
del labrador ó industrial y el del estiércol 
que produzca.

El precio de la obrada, jornal ó alquiler 
será el que por término medio resulte en el 
último decenio; pero segregando, para ha
cer el cálculo, el año en que los jornales se 
hayan pagado más caros y aquel en que se 
haya satisfecho por ellos menor precio.

Y en la destinada á granjeria, el impor
te de las crias, leches, quesos, mantecas, 
pieles, lanas, esliércoies y demás aprovecha
mientos.

Art. 121. Los gastos impulabies á la ga
nadería serán:

En la destinada á la labor, el interés del

su calidad. . Ningún propietario ó inquilino podrá ne-
Arl. 96. Los gastos imputables al culti- garsc á exhibir los contratos de arrenda- 

vo de viñas y de olivares se limitaran: i miento cuando los reclamen las Juntas mu-
1 .’ A los de las labores empleadas deor- j nicipales ó los agentes de la Administración 

diñarlo en ellos, según la coslombre. ' económica.
2 .° A los de recolección y elaboración i Arl. 109. A falta de escrituras de ar

de! vino v aceite. " | rendamienlo, podrán también consultarse
3 .° Al desperfecto de aperos y maqui- ‘ los precios de ventas en las fincas cnajena- 

nas. ! das con anterioridad para deducir la renta
La valoración de estoy gastos se hará en correspondiente, según el tanto por 100 que 

' ' ' ' en cada población rindan por regla general
las propiedades urbanas.

up la forma que determina el art. 89.
" "L Por razón de deterioro y replanlacion se 

deducirá del producto de las viñas y olivares 
una dccimaquinla parte á lo mas.

Art. 97. Los arboles sueltos disemina-
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dos por las propiedades ó plantados en sus 
lindes se apreciarán prudencialmenle con 
las fincas rústicas á que pertenezcan, se
gún los frutos y aprovechamientos que rin
dan.

Arl. 98. Los montes y bosques serán 
evaluados según su calidad y el producto 
medio anual de todos sus aprovechamientos 

como leñas, carbones, maderas, cor
chos, resinas, bellotas, espartos, caza etc.

Art. 99. Les aprovechamientos á que 
se refiere el artículo anterior se calcularán 
separadamente y según la naturaleza de ca
da uno; fijándose siempre, no en los produc
tos que puedan dar accidentalmente en un 
año, sino en el medio común del período es
tablecido.

Art. 100. Los vergeles ó bosques de fru
tales con un cultivo accesorio, como prado 
ele., se valuarán por el produelo anual me
dio de su fruto en el año común, añadiendo 
el del cultivo accesorio.

Art. 101. Los gastos imputables á la 
explotación de los montes y bosques se limi
tarán:
l .° A los permanentes para su replan- 

tacion.
2 .” A los de limpias, podas y cuales

quiera otros análogos que no son de repro
ducción inmediata.

3 .° A los de recolección.
Y 4.° A los de guardería.
La cantidad líquida que resulte después 

de hechas las deducciones anteriores cons- 
hlüirá el tipo evaluatorio para la unidad 
e6niribuliva.

Arl. 102. Los terrenos labrantíos en- 
c*avados en los montes y bosques serán 
florados por los tipos de la clase y cul
tivos á que estén dedicados.

Art. 103. El líquido imponible de los 
prados naturales se calculará sobre su pro- 
'lueto en el año común, deduciendo los gas
tos de cosecha.

Si hubiese varias cosechas en cada año, 
*6gunla$ estaciones se apreciará el valor de 
todas.। ^rt- 104. Los prados artificiales se eva- 

'[yancomo si fuesen tierras de labor do 
análoga.
105. Para deducir el producto lí- 

I de los terrenos destinados simultanea- 
(j0?10 '^P^to y labor, se lomará en cuenta 

_ de cada año’ durante el periodo dolermi- 
nador en el art. 84.
nlm l‘ 106' Los terrenos en que se ex- 
L en sustancias minerales exceptuadas de 
ev^LCSCriPciones de Ia Iey dc minería se 
ferian^ por ,a superficie de les mismos 

nos ocupados en la explotación y con

, capilal que represente la manutención y el
Arl. 110. En los pueblos y distritos i jornal del gañan, y lo que importe el pienso 

agrícolas de corto vecindario, en que la eva- y entretenimiento de la cabeza ó yunta, 
luacion de las casas presenta dificultades, Y en la destinada á granjeria, los que 
se comenzará fijando gradualmente los al- ocasionen los pastos ó manutención, la guar- 
quileresdo las de clase mas inferior, y de- derla y pastores, y los de trasportes para 
duciendo por comparación las de las clases; invernar ó veranear.

Y en la destinada á granjeria, los que

más elevadas.
La utilidad de una casa, por reducida que 

sea no deberá bajar nunca de la que se re
gularía á una tierra de labor de igual cabi
da y de las de mejor clase de las do juris
dicción del pueblo en que la misma radi
que, sin deducir los gastos de cullivo y de
más; pero si la cuarta parte del alquiler, se
gún determina el arl. 107.

Art. 111. Los edificios destinados en 
despoblado á casas do labranza serán apre
ciados con separación do la heredad ó here
dades á que pertenezcan, calculándose su 
renta por las reglas del artículo anterior.

Arl 112. Los edificios exclusivamente 
ocupados por establecimientos industriales 
se evaluarán también en la forma dispues
ta por los artículos 107, 108 y 109.

No serán objeto de dicha ¿valuación las 
máquinas, artefactos ó aparatos destinados 
á la industria, aunque estén adheridos al 
edificio, siempre que al separarse de él en 
caso de necesidad no variaran esencialmente 
sus condiciones, y de la renta se bajará la 
tercera parte por huecos y reparos en vez 
de la cuarta que se deduce á los demás 
edificios.

Arl. 113. Los teatros y circos se eva
luarán por la renta total que rindan y re
presenten, así el edificio mismo como el 
decorado, moviliario, etc.; pero se bajará 
del total la cuarta parle por huecos y repa
ros como los demás edficios, y del líquido 
que resulte otra cuarta parle por razón de 
desperfectos de moviliario, constituyendo 
el residuo el líquido imponible.

Arl. 114. Las plazas de toros se eva
luarán en igual forma que los teatros y cir
cos; pero la baja consistirá sólo en dos quin
tas partes de la renta total.

Art. 115. Los edificios destinados áotros 
establecimientos no mencionados expresa
mente en los artículos anteriores se asimila
rán á los de una ú otra clase de los com
prendidos en ellos para la determinación de 
sus productos y la fijación del líquido im
ponible.

SECCION TERCERA.
De la evaluación de la riqueza pecuaria.
Arl. 116. Al evaluar la riqueza pecua

ria se comprenderán, además de los gana
dos, todos los animales, sea cualquiera su 
clase, que de algún modo contribuyen á 
la producción y fomento de la agricultura, 
excepto las aves llamadas de corral.

Art. 117. La unidad para evaluar lari-

También será imputable como gasto la 
amortización del capital por las bajas ó de
terioro, siempre que no se haga abono de 
cierto número de crias por reposición de las 
muertas.

SECCION CUARTA.
De las propuestas de los tipos medios y de la 

formación de las cartillas. '
Art. 122. Las Juntas municipales y las 

Comisiones de evaluación, luego que hayan 
reunido los datos necesarios para hacer a 
las Juntas regionales la propuesta de los 
tipos medios en conformidad á lo prevenido 
en el art. 82, y ateniéndose á las reglas 
contenidas en las diversas secciones de este 
capítulo, formarán la propuesta de los tipos 
medios, arreglándose al modelo núm. 7, y 
la remitirán á la Junta regional dentro del

i

plazo que préviamente se haya señalado, ? 
acompañando una cuenta de gastos y pro- i 
duelos con sujeción al modelo núm. 8.

Art. 123. Las Juntas regionales, en j 
vista de las respectivas propuestas de tipos: 
medios y de los datos oficiales y extraoficia- I 
les que estime oportuno consultar, fijarán ; 
el tipo de cada unidad contributiva, y for-; 
marán la cartilla evaluatoria de la región, : 
ajustada al modelo núm. 9, remitiéndola 
después á la Junta superior de la provincia, i 
acompañando una sucinta Memoria, en la i 
cual se consignarán los datos y fundamen- ■ 
tos justificativos de la cartilla.

Art. 124. Si del examen de los datos : 
mencionados resultare demostrada la noce- । 
sidad de que se forme cartilla especial pa- i 
ra una localidad determinada, lo manifesta
rán también las Juntas regionales á la pro
vincial, con las razones y detalles que lo 
comprueben, proponiendo los tipos que en 
su caso deberán fijársele, sin perjuicio de 
redactar y remitir la cartilla uniforme para. 
la región, según determinan los artículos 
precedentes.

Art. 125. Las Juntas regionales dirigi
rán al Jefe económico de la provincia copia 
literal de las canillas, de la Memoria expli
cativa de las mismas, y de la comunicación 
ó comunicaciones en que hagan á la Junta 
superior cualquiera propuesta sobre el par
ticular.

Art. 126. Las Juntas provinciales harán 
insertar inmediatamente en el Boletin oficial 
las cartillas de evaluación formadas por las 
Juntas regionales, y las Memorias y pro
puestas especiales dé las mismas Juntas.

requiridos al efecto por dicha Autoridad en 
el caso de que los interesados no quieran 
ó no sepan firmar. Estos testigos serán ve
cinos del mismo pueblo.

Art. 130. Las cédulas de inscripción 
originales y duplicadas, que se presenten á 
virtud de lo prevenido en el artículo ante
rior, se adicionarán á las carpetas y libros 
respectivos, tanto por la Junta provincial 
como por la Administración económica.

Sien el plazo fijado no se presentasen di
chas cédulas, la Junta provincial dispondrá 
que á costa de los morosos se llenen en la for
ma que sea posible, sin perjuicio de la mul
ta que pueda inponérseles, conformo á lo 
que establece el párrafo primero del artí
culo. 202 de este reglamento.

Art. 131. Las Juntas provinciales, lue
go que reciban los documentos remitidos 
por las comisiones de evaluación y Juntas 
municipahís, harán ante todo rectificar las 
equivocaciones ó errores en que pueda ha
berse incurrido al ejecutar en los registros 

[ la reducción á medidas métricas de las vul- 
1 gares ó usuales en cada localidad.
i Art. 132. Las propias Juntas, además 

de los datos que suministre el Jefe de la Ad- 
' minislracion económica, y de las explica
* clones que dén las Juntas municipales y re- 
■ gionales en los casos que estimen convenien- 
: te pedirlas, procurarán adquirir de las de

pendencias en que se hallen custodiados, y 
; consultarán.
i l.° Los catastros y censos de riqueza 
! ejecutados en el siglo pasado.
¡ 2.° Los datos reconocidos en 1814 para
' la contribución directa del mismo año.। 3.° Los registros formados para la liqui-
! dación de los frutos civiles.
I 4.' 
• mal. 
! 5.'

Los relativos á la prestación deci- 

Las noticias del nomenclátor res-
pecio al número de fincas urbanas y corra

: les existentes en cada distrito municipal. 
» 6.° Los que suministren los visitadores
I principales de ganadería y cañadas.
i 1? Los que tengan los Subdelegados de 

Veterinaria.
8.° Los expedientes de subastas de pas

tos y aprovechamiento de rastrojeras y hojas 
de viñas.

Y 9.° Los demás datos que por la gestión 
colectiva de las Juntas ó la particular de sus 
Vocales sea posible adquirir.

Arl. 133. Recogidos eslos anteceden
tes, examinarán y deputarán á su vez las 
Juntas provinciales los documentos someti- 

i dos á su aprobación, y resoluerán lo quees- 
| limen procedente sobre tos registros de fin
’ cas y de ganados, con sus respectivos resú-
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menos y sobre las cartillas de evaluación (1).

Art. 134. Si respecto de cualquiera de 
los documentos mencionados en el artículo 
anterior, considerasen indispensables las 
Juntas provinciales, para formar juicio res
pecto á su veracidad, que se haga alguna 
comprobación facultativa sobro el terreno, 
lo acordarán así, consignando en el acta de 
la sesión respecliva los fundamentos del 
acuerdo y los punios concretos sobre que 
haya de ejecutarse la comprobación. 0

En el documento áque el acuerdo corres
ponda se hará constar solamente la parte te- 
soluliva por medio de diligencia, que auto
rizarán el Presidente y Secretario de la 
Junta.

Arl. 135. En el caso de que la compro
bación facultativa de que trata el artículo 
anterior se refiera á uno ó varios conlribu-

extracto de estos en el Boletín oficial de la 
provincia. .

Desde el dia siguiente al de la publica
ción en el Boletín del extracto indicado co
menzará á correr el plazo de un mes que 
para la alzada al Ministerio de Hacienda es
tablece el arl. 139. , .

Art. 143. Para que las Juntas munici
pales puedan interponer el recurso de al
zada deberán concurrir los dos requisitos
siguientes:

1/ Que la Junta provincial, al resolver 
delinilivameiLie sobre los documentos esta
dísticos, haya alterado su resultado en per-

CAPITULO VI.
PE LA REFORMA DE LOS AM1LLARAM1ENTOS 

ACTUALES.

Arl. 153. Tan luego como la Junta pro^ 
vincial apruebe y remita á los Presidente 
de las Comisiones de evaluación y á los de 
las Juntas municipales ios registros y resú
menes de fincas y de ganados y las carlinas

lo como de su propiedad con mayor cabida 
que la declarada, ó por haberse calificado 
otra como de clase superior á la que le$ 
corresponda; y por último, por haberse 
aplicado á las expresadas fincas ó á cual, 
quier otro objeto de inscripción, tipos supe, 
llores á los consignados, en las cartillas de
evaluacion correspondiente.

2.° De agravio comparativo, q 
en auo. aun cuando el recl;

ue consid
(leevahiacion.se procederá á reformar los ürá en que, aun cuando el reclamante si
amillaramienlos actuales.

Art. 154. Las mencionadas Juntas y 
i Comisiones dispondrán inmediatamente que

msucu», d.iv.duu ?u ... con referencia a los Ubros^emhto ap o-
iuicio de la Municipalidad respecliva, no : hados se formen listas por duplicado de to- 
enlcndiéndose como alteración el aumento ; das las fincas rusticas y urbanas compie -

. . . . . i l  ...x.x i* i.. _ -x «,...^11,^0 i-v.xi» a I nrrlan nllqiiPlH (iparcial de riqueza hecho con relación á uno 
ó más individuos que estos consientan, sino 
el que afe,ele á la generalidad. ■

2.° Que reunida en vista de esto la .1 un
ta municipal acuerdo la interposición ;del 
recurso, por las dos terceras parles de votos

didas en aquellos, por el orden alfabético 
de los primeros apellidos de sus dueños.

haya lijado con exactitud en el amillara- 
miento su riqueza imponible, resulte en su 
sentir perjudicado con relación á uno ó más 
contribuyentes que sé hallen en idénticas 
circunstancias. J

Arl. 16o. De toda reclamación de agra
vio comparativo se dará conocimiento a la 
persona ó personas contra quienes se dirija

1 
i 
i

yenles de una localidad, y siempre quees- 
ios no excedan del 3 por 100 del total de la 
misma, podrá la Junta mandar, á pesar de 
lo prevenido en el art. 15, que se verifique 
desde luego, nombrando al efecto la Comi
sión de peritos, los cuales deberán serlo j |,UUÜl vllGin., .v.
en los puntos ó malcrías que den motivo á í cial en su acuerdo haya alterado la riqueza 
la comprobación. : declarada en sus cédulas de inscripción sin

Si esta hubiese de referirse á mayor nú- j preceder la, comprobación pericial sobre el 
mero de contribuyentes que el indicado en ‘ terreno, ó cuando habiendo mediado esta y 
el precedente párrafo, la Junta lo pondrá ; concurrido á ella los interesados no presla- 
en conocimiento de la Dirección de Contri- ’ ran su conformidad al resultado, y asi cons- 
buciones, manifestando las razones que ■ u en las diligencias practicadas con arreglo 
aconséjenla medida; pero suspendiendo rea-i al art. 137. ¡ . .
¡izarla hasta la resolución de aquel centro. , Arl. 145. La Administración económica

Arl. 136. Siempre que se acuerden r ¡ni

al ménos. ; , . .
Art. 144. Los particulares podrán inter

poner dicho recurso cuando la Junta provin-

UU lúa Uiliuuiuo upvniwo vv/ ---------------- r- ( . r »
Arl 155 Cuando las fincas perlenez- á íin que puedan exponer lo que a su deie- 

can á’ corporacioucs, Sociedades ó Compa- cho convenga, señalando al electo un plazo 
. * . i ii-i . .. — J..A « 1A A 6)A riña nnntorlnC! flúcdo <»1 ClfrillPllfpñías, en vez del apellido so pondrá el nom

bre ó razón social por que sean conocidas 
en el silio correspondiente de la lisia alfa-

de 10 á 20 dias, contados desde el siguiente
al de la notificación.

Esta se hará á los interesados cuando ha- 
bilualmente residan en la misma población, 
y en otro caso á los administradores ó en
cargados de sus tincas,, firmando la notifica
ción la persona notificada, ó dos testigos 
llamados al efecto en el caso de que aquella

bélica. ,
Art. 156 Las listas referidas se ajusta

rán á los modelos números 13 y 14, y al 
ser formadas quedarán en blanco las casi
llas relativas á la clasificación de las fincas, 
á la cual se procederá desde luego.

Art. 157. La clasificación de las fincas 
se llevará á efecto aplicando recta y equila- 

: tivamenlc á su naturaleza, calidad y cn- 
I cunstancias, según el caso requiera, las 

__ _______ ____ , | prescripciones consignadas en el,cap. 11 de 
a iu iav. ^u.up.. ipw - , ..lerpomrrá @1 propio recurso cuando por i este regkunenlo. . rac_

comprobaciones periciales, lo pondrá a ; virtud del acuerdo de la junta provincial se ? Arl .>8 A.
Junta en conocimiento del Alcalde de la ; disminuya sin causa justificada, con lela-icando la clash . (jpiadas Cn blanco al 
localidad respecliva; y cuando.aquella^ do- ; cíon.yun M^pio, & tersada,1a

operación, se procurará subsanar eualquiei 
error que pudiera haberse cometido.

Después se foliarán en letra las hojas 
que contengan las lisias; se estampara en 
los originales y su duplicado el sello do la 
Municipalidad, y se autorizarán unos y 
otros con firma de lodos los que hayan uciyL.uu uvunv v.x... --.r
tomado parle en la clasificación de las fin- ladosd.esde el siguiente al cn qud^e le lian 

; la notificación en la forma que determina ti 
Árí 159 En seguida, teniendo á la ' artículo anterior.

vista el resultado de dichas listas, asi como ¡ Arl. 167. Si no se hubiera P'-esenfiMo 
el de los registros á que se refieren, y apli- reclamación alguna en vista del amil ara-
1 i rand l.K Liooa do la oarUlloi mioélóAgíanlo ol placo hjado o» ol arlu n-
^evaluackm aprobada, se formarán por 1 la 162, se certificará de ese hecho y conti- 

Juntas Munic pales y las Comisiones los nuacion de aquel documento cuy.) cerlih-
2a  Ihramientos" cado firmarán lodos los individuos de a

nUvV ico Contendrán dichos documenté junta municipal, yol Presidente de cha; 
tos por el órden alfabético de los primeros remitirá en seguida a la AdminiMiacioih 
anélidos el nombre de los contribuyentes, económica de la provincia.
numero de fincas ú objetos de imposición l." La lista original de fintas do qu 
une les pertenezcan, sus productos íntegros, trata el arl. 15i, y su duplicado.
8afas poí castos y liquido imponible; todo 2.° El amillaramiento y su copia lile 
con lujocion aT modelo núm. 15. autorizada por el Présenlo y Secretario *

Art 161 También serán revisados los i la Junta municipal.
«milim-uuienlos con ol fin de subsanar er- Y 3.” Cn estado que comprenda Jas fin 
r.roa ó onuivocaciones’ V después de práó- cas1,exentas temporal6 pcrpeluamenle del 
ücadacsta operación,’se foliarán en letra ¡ contribución territorial, ton sujeción al rao 

SíSSss i esees; sifs ( UArldG 162 Terminada la formación del . pal remitirá a la Administración económica; 
arnillinmienlo lo anunciará la Junta, mu- además de los documentos de que Irala 
Reinal asi como al silio dónde se ponga | articulo anterior los expedientes en que » 
auuel do manifiesto á fin de que lodos los hayan sustanciado las reclamacionob, y

1 adós uedan examinará v presentar índice de los mismos, según el moM 
^u u s j ju u u  inHn en Gi CUal se certificara lambiei

por lodos los individuos de la Junta quejad 
reclamaciones comprendidas en el indu1 
son las únicas que se han presentado opor 
lunamcnle sobre el amillaramiento a que 
refieran. , ,1

A estos espedientes acompañaran 
apelaciones interpuestas contra los fallí 
de la Junta denlro del plazo señalado eiy 
arl. 162, ó certificación de que los red 
maníes ó alguno deellos no hicieron uso i* 
su derecho denlro del plazo marcado.

Arl. 169. La Administración ccononj

han comenzar, se notificará á los conlribu- I mente declarada ó consentida por el mismo; 
v entes, haciéndose constar en el respectivo guando exista presunción raciona apoyada 
expediente, con el objeto de que puedan ¡ Cn datos ó demostraciones atendibles de que 
asistir si les conviniere. I en las cédulas-declaraciones se ha cometido

Arl. 137. Cuando se ejecuten las c.om- \ ocultación de riqueza, y siempre que se ha- 
probaciones y concurran áella los interesa- ¡ yan infringido algunas de las disposiciones’ 
dos, se hará saber á estos el resultado, v 
consignarán por escrito su conformidad o
protesta.

Art. 138. No serán reclamables los 
acuerdos de las Juntas provinciales orde
nando las comprobaciones sobre el terreno o 
cualquier otro trámite respecto de los do
cumentos mencionados en los artículos an-

de osle reglamento.
Arl. 146. El recurso de alzada se pre

sentará á la Junta provincial, acompañado 
de los documentos en que se funde.

Cuando el recurso se interponga por la 
Junta municipal, uno de dichos documentos 
será forzosamente copia del acta que acre
dite el segundo requisito exigido en el ar-
liculo 143. ....

Arl. 147. La Junta provincial después 
de examinar los recursos de alzada y de 
comparar las alegaciones, datos y documen
tos en que se funden con los que luv o a la 

o con ms muum.au.uuoo ........ .  * vista para dictar la resolución apelada in-
dentes, causarán estado y servirán de base । foimiara sobro el recurso cuanto^^^^ 
para reformar el amillaramiento respectivo, 
bin perjuicio del recurso de alzada cuando 
proceda ante el Ministerio de Hacienda, y 
que en su caso podrán entablar en el plazo 
de un mes el Jefe de la Administración 
económica, las Juntas municipales, repre
sentando á la masa de contribuyentes res-

teriores. , T
Art. 139. Los acuerdos de la Junta pro

vincial aprobando los registros y resúmenes 
de lincas y ganados y las cartillas de eva
luación, según fueron sometidos a la misma 
ó con las modificaciones que estime proce-

peclivos, y estos en particular.
Arl. 140. Con referencia al resultado 

dé los documentos aprobados por las Juntas 
provinciales, formarán estas y remitirán a 
la Dirección general de Contribuciones un 
resúmen de las fincas y ganados registra
dos, conforme al modelo núm. 10, acompa
ñado de una Memoria en la cual explicarán 
los trabajos ejecutados, el juicio que estos 
merezcan á la propia Junta y los medios, 
que entiendan deban emplearse en lo suce
sivo para su mejora y perfección. ,

Arl. 141. Los acuerdos á que se refiere

y parezca, y lo remilirá á la Dirección ge
neral de Contribuciones dentro de un plazo 
que no excederá de un mes, contando des
de la presentación del recurso.

Arl. 148. La Dirección general de Con
tribuciones, antes de proponer resolución, 
podrá reclamar los datos que estime nece
sarios para la completa justificación del

el art. 139, ademas de consignarse con sus 
fundamentos en jas actas de las sesiones 
respectivas, se estamparán á continuación 
del libro-registro ó cartilla de que so Irale, 
y serán autorizados por el Presidente ó Vi
cepresidente de la Junta, por dos (lelos Vo-1 
cales y el Secretario. . [

Arl" 142. Denlro de los ocho dias si- , 
guíenles remitirán á los Alcaldes respccli- 
vos, en la forma que determina el arl. 60, 
los libros-registros con sus resúmenes, las 
carpetas con las cédulas de inscripción que 
sirvieron de base para su formación y las 
carlillas aprobadas, de las cuales se acusa
rá ó dará recibo á la Junta provincial. Al 
propio tiempo se dirigirá copia literal de los 
acuerdos de (¡ue tratan los dos artículos an
teriores á la Administración económica de 
la provincia para unirla al duplicado de los 
documentos respectivos existentes en la 
misma á que se refieran dichos acuerdos; y 
por úllimo, se hará insertar un resumen ó

asunto. .
Arl. 149. El Consejo de Estado en pie- 

do, ó en las Secciones correspondientes se
gún los casos, será oido necesariameate so
bre el fondo de lodo recurso de alzada, y 
contra la resolución ministerial dictada des
pués de llenado ese requisito no procederá 
ningún recurso. .

Arl. 150. Si por efecto de la resolucmn 
ministerial hubiese que indemnizar al 10- 
soro, al Municipio ó á los particulares del 
perjuicio irrogado en virtud do la providen
cia apelada, tendrá efecto la indemnización 
al ejecutarse el repartimiento que corres
ponda al año económico siguiente.

Arl. 151. Tan pronto como en cada pro-, 
vincia se aprueben con sujeción á lo deter
minado en este reglamento, los registros de 

, fincas rústicas y urbanas, las Admjnislia- 
¡ ciones o(<ouómicas lo anunciarán así en los 

Boletines oficiales, y con la propia fecha lo 
comunicarán ademas al Presidente de la 
Audiencia del territorio respectivo para (¡ue 
por su conduelo conste el hecho a los fun
cionarios del órden judicial de la provincia.

Arl. 152 Por "cada linca comprendida 
en el registro se entregará á la persona que 
la haya inscrito un cerliiicado que justifique 
la inscripción. ,

El cerlilicade so expedirá gratis: se ex
tenderá en papel de oficio, con arreglo á los 
modelos números 11 y 12, y so firmara por 
el Alcalde, Siudico y Secretario del Ayun
tamiento rospeclivo, estampándose ademas 
el sello de la corporación.

no supiere ó ño quisiere firmar.
Arl. 166. LasJunlas municipales resol 

verán lo que estimen procedente sobre las 
reclamaciones de agravio y las oposiciones 
á ellas cuando se hayan presentado.‘lias CUdUUU SC Ihlj ail pics^uiauu.

Si considerasen iadispensable algunajuí-|
i, kAnhno a a o  I i'nmi*! iílní 'tíflcacíón sobre los hechos eonlroverlid^

acordarán que se practique durante un pla
zo prudencial, que no excederá de un mes á 
no mediar causas extraordinarias debida
mente justificadas. ,

En olro ea.so fallarán desde luego sobre el 
fondo de la reclamación. Estos fallos serán 
apelables para ante la Administración eco
nómica provincial, cuyo recurso doberái 

' presentará la misma J unía municipal el ip- 
Hercsado que so considere lastimado en su 

derecho denlro del plazo de ocho dias, con-

inleresúuw' ,------ — .
ante dicha Junta, si se creyeren con dere
cho á ello, sus reclamaciones, denlro del 
plazo fijado para la misma el cual no bajara 
de 15 dias ni excederá de 30 en ninguna po-
blacion. , ■ , . ' ।

Arl. 163. "El anuncio de que traja el 
arlícu'lo anterior se insertará en uno o dos 
periódicos, si los hubiere en la localidad 
respecliva, dos veces cuando menos, y en 
los pueblos donde no se publiquen se fiara 
saber por medio de bando y de carteles ti- 
jados en los sitios do costumbre, determi
nándose en uno y en otro caso distinta y 
claramente el dia basta el que se admitirán 
las reclamaciones que »o presenten.

Dicho anuncio se inseríal a ademas en el 
Boletín oficial de la provincia, y se unirá 
al amillaramiento original uno de los ejem
plares del Boletín en que so haya insenlado 
el anuncio. .

Arl. 164. Las reclamaciones indicadas 
en los artículos anterioros podrán ser do dos

2

La lista original do lincas do que
ÜU. IV*, T ‘-v ------------,

El amillaramiento y su copia literal

ca sustanciará ante lodos los recursos 1 
apelación de que trata el artículo anlen0 
consultando para ello los datos y praclK^i ei. consuíianuo paia ph u  iu »

irá I do las diligencias de comprobación que •
F.l falln de la-adminislrad11

cítisos *
' V Do agravio absoluto, el cual consis- 
liráen haberse supuesto al reclamante una 
riqueza imponible mayor de la que en rea
lidad disfrute por figurar en ol amillaramien-

(1) Véanse los artículos 201, 202 y 204.

timé necesario. El fallo de la adminislrac*® 
deberá dictarse en el término de un 
contado desde el dia siguiente al en que , 
haya recibido en ella el recurso de aiz* 1 
con el expediente de su razón J

Dicho fallo, que se notificará al inteij/y 
do en la forma determinada en el arl. l”'^ 
á la Junta minicipal respectiva por m .y 
de comunicación oficial, será éjcculi'<y 
perjuicio del recurso de apelación al 
lorio de Hacienda de que se hablara
adelanto.

I) Véanse los artículos 201, 202 y 204.
M.C.D. 2022



Arl. 170. Si por efecto del fallo ó de ' ningún caso dejará de acusarse su recibo, 
los fallos con que la Administración ecónó- ' 
mica haya resuello las alzadas de que tratan 
los dos artículos anteriores debía sufrir el 
amiHaramienlo modificaciones esenciales, la 
misma Administración lo devolverá á la 
junta municipal ó Comisión respectiva para 
su reforma con sujeción á dichos fallos, y 
para que una vez reformado lo remita de 
nuevo en un plazo que prudencialmenle se
ñalará, sin que en ningún caso exceda de

CAPÍTULO VIL
DE LA CONSERVACION Y CUSTODIA DE LOS RE

GISTROS DE FINCAS Y DEMAS DOCUMENTOS 
ESTADÍSTICOS.

Art. 180. Los presidentes y secretario8 
de las Comisiones de evaluación en las ca-
pílales de provincia tendrán á su cargo 
conservación y custodia:

1.” De las cédulas de inscripción.

la

se ventile el litigio, exigirá álos interesados : la casilla de observaciones de la hoja cor- 
poseedores de las fincas la exhibición del respondiente la referencia oportuna, po- 
documento de que trata el art. 152, y en su - x- 
vista expresará el folio ó folios del Registro 
en que aquellas se hallen inscritas y sus cir
cunstancias conforme al citado documento,

niéndola en consonancia con la del Apén
dice.

sin omitir para ello ninguno de los demás 
requisitos exigidos sobre la manera de re
dactar los instrumentos públicos sujetos á

15 dias. rjiioloe
Art. 171. Ultimado que sea el amillara- 

miento por la Junta municipal, ya porque 
no se presentara reclamación ninguna so
bre él, ya porque los reclamantes se hubie
sen aquietado cpn la resolución de la Junta 
municipal; ya, 011 fin, por haberse ejecutado 
los acuerdos de la Administración económica

2.° . De los libros registros de fincas 
de ganados, y demás apéndices.

3.° De las cartillas do evaluación.
á.° De las listas de fincas rústicas y ur

y

bañas de que trata el art. 15í.
5.° De la copia del amiHaramienlo á 

que se refiere el párrafo segundo del aril
los 167. -

¥6.° De los demás anlecedentes, datos 
v documentos relacionados con los anterio-

en los recursos de alzada que se hubiesen 
interpuesto contra aquellas resoluciones, el 
gefe de dicha Administración pasará el 
amiHaramienlo á informe y censura de la 
Sección administrativa, con los demás docu-, 
menlos que la Junta municipal hubiese re- i las prescripciones de este reglamento, 
milido en virtud de Indispuesto en el arli- Arl. 181. En los pueblos donde no 

existen Comisiones de evaluación y custodia 
de los documentos mencionados en el artí-

res y referentes á la estadística territorial 
de cada localidad en que intervengan las 
Comisiones, y que deban conservar, según

Si por la falla de justificante ó por otro 
motivo fuese improcedente la anotación, 
acordarán lo que corresponda. '

Art. 195. También se inscribirán adi
cionándolas á los registros, conforme á las 
resoluciones de la Administración econó
mica en éada caso particular y por medio 
de los cuadernos ó Apéndices anuales antes 
citados:

registros.
Art. 187. Aunque los intesesados ma

nifiesten que la finca no se halla inscritá en 
el registro municipal correspondiente, ó 
que oslándolo no pueden por cualquier cir
cunstancia presentar el documento á que el ... ...-----------
artículo precedente se refiere, no por eso ; cubran por manifestación éspontánea de los 
dejará el Notario de otorgar el instrumento ! poseedores.
de que se trata: pero censignará en el mis- ; 2." Las que asimismo se descubran por 
mo la manifestación de los otorgantes, y la i virtud de aviso de los funcionarios que Im
pondrá por escrito en cono’cimionlo del Jefe i van intervenido en el juicio, acto ó contrato 
económico de la provincia dentro de los tres ; objeto de la trasmisión de la finca, ó que 
dias siguientes para que proceda á lo que ; en cualquier otro concepto "sirva de funda- 
haya lugar, exigiendo acuse de reeibo, el i mente ai cítádM aviso.
cuál en ningún caso deberá omitirse. En i 13.' Las que lo sean pór denuncias 
igual forma procederán los Juzgados en su particulares ó por gesíion adminislrativa

l.° Las fincas ó la parte déoslas que 
después de establecidos los registros se des-

culo 168. fiXfilqmd y Bmsll «tito 98
Al evacuar el informe de que trata el pár

rafo anterior, se tendrá en cuenta el resul
tado que ofrezcan los datos y documentos á 
que se refieren los artículos 128 y 132, asi 
como los acuerdos dé la Junta provincial de 
que traía el artículo 139. ,

Art. 172. El Jefe do la Administración 
económica, en vista del informe de la Sec
ción administrativa, y prévioel de la Inter
vención cuando lo estime conveniente, acor
dará sobre la aprobación del amiHaramienlo 
ó sobre su reforma, según proceda.

Arl. 173. Las resoluciones del Jefe de 
la administración económica disponiendo al
guna comprobación ó aprobando los amilla- 
ramienlos, respecto de los cuales no se ha

' ya presentado ninguna reclamación de agra
vio, serán íirmos, y no poorá enlabiarse 
contra ellos recurso alguno.

culo anterior estará directamente á cargo de 
los Alcaldes, de los Síndicos y do los Se- 
crelarios del Ayuntamiento.

Art. 182. Al cesar en su cargo respec
tivo los funcionarios expresados en los dos 
artículos precedehte's, entregarán álos que 
les sucedan los documentos á que los mis- 
mismos arlíéulos se refieren^ bajo inventa
rio duplicado Rué suscribirán los que cesen 
y los que les susliluyan en la conservación 
y custodia de dichos documentos.
‘ Art. 183. Los Jefes económicos y los
de la Sección administrativa cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de la conservación \ 
custodia de las cédulas de inscripción y re
gistros duplicados, de las listas de fincas, de

Queda, sin embargo, expedita la denun
cia particular de que más adelante se trata
rá, asi como la rectificación que por medida 
especial ó general'acuerde el Gobierno de 
los documentos estadísticos.

practicada de oficio.
. .... .. ..... ....... ü... j Art. 196. En lodos los casos á que se 

rán también dentro deí plazo" antedicho co- rcfiere: el artículo anterior se verificará la 
nocimiento por escrito á los Jefes éconómi- inscripción conforme al resultado de! expe- 
cos, exigiéndoles asimismo recibo siempre I diente que deberá instruirse y resolverse en 
que respecto de la cabida y circunstancias | ‘ • • • ■ • ■
de una linca aparezcan diferencias entre lo 
que se consigne en la demanda ó en inslru- 
mento publico que se otorgue,^do que re
sulte del documento mencionado en los ar

case.
Art. 188. Los Juzgados f Notarios da-

ía Administración económica provincial, 
salvo los recursos que procedan. •

líenlos precedentes.
Arl. 189. Si los Jefes económicos deja

sen de acusar el recibo en cualquiera de los 
casos mencionados en dichos artículos, los
Notarios públicos darán conocimiento de 
ello al registrador de lá propiedad del par
tido al remiliiie el índice de los inslrumen- 
los jíublicos prevenidos en el art. (y? de la 
instrucción de 12 de junio de 1861.

Arf:

CAPULLO VIH.
DE LA PENALIDAD.

SECCION PRIMERA. 
Disposiciones prelim¡nares.
197. Las ocultaciones de las fin

1 gislros duplicados, de las listas de nucas, de inslruccion cíe iz ae junio ue 1901.
los amillaramieniosoriginales, de los expe- i Los Juzgados en su caso lo pondrán en 

I dientes de reclamación de agravio, y de lo- ‘ conocimiento de la Dirección general de 
dos los demás documentos referentes al Contribuciones.

Ari. 174. Son apelables ante el Minis
terio de Hacienda, por conduelo de la Direc
ción general de Contribuciones, los acuer
dos ó resoluciones de los Jefes económicos

mismo servició que existen en la oficina.
También se formará de todos ellos el cor

respondiente inventario según previene el 
articulo anterior; y sin que se haga constar
la formal entrega de lodos los documentos 
que comprenda, no se extenderá el cese en 
en el título djel funcionario que los haya te
nido á su cargo, ni se le hará abono alguno 
de haberes en concepto de empleado activoaprobando o modificando los amillaramien- । uu uauciu» un uuuuupiu uu umpiuauu aumv 

tos, en todos los casos en que se haya hecho ó pasivo.
dentro del plazo señalado al efecto reclama- ‘ Arl. 184. Los registros do fincas rúsli- 
cion de agravio absoluto ó de agravio com- i cas y urbanas serán permanentes, v sólo su- 
parativo. i frirán las modificaciones ó ampliaciones que

Arl. 175. El recurso de apelación de- > determinan los artículos siguientes. El de la 
berá presentarse al Jefe económico respec- I ganadería so rectificará por medio de reí 
livó dentro de un mes, contado desde el dia i cuentos en las épocas que acuerdo el Go- 
siguienle á aquel en que personalmente se ^bierno; y respecto do los amillaramienlos, 
haya notificado la resolución á los interesa- 1 una vez rectificados los actuales, so resolve- 
dos. En el mismo recurso se anotará por el rá lo que proceda.
Jefe económico el dia do su presentación, ¡ Art. 185. Las traslaciones de dominio 
dándose á todo interesado que lo reclame i de ¡as fincas inscritas en el Registro que se

Arl. 190. Cuando por virtud del exa
men que los Registradores do la propiedad 
deben ejecutar de los títulos, documentos, 
actos ó contratos que se les presenten de los 
comprendidos en los artículos 2.°, 3.° y 5.° 
de la ley hipotecaria, advirtiesen la falla de 
inscripción do cualquier finca en el Kigis-i 
Iro correspondiente; ó que no so ha llenado 
cualquiera de las prescripciones-de los artí
culos 186 al 189 de este reglamento, lo co-

un documento en que conste aquella. j veriüquon por virtud do sucesión heredita-
Denlro de los ocho dias siguientes remiti- 1 ria, compra-venta, permutad por cualquier ¡ 

rá el Jefe económico, bajo su responsanili- ■ otro titulo que trasmita la propiedad de la |
dad, al Ministerio de Hacienda, por conduc-
lo de la Dirección de Contribuciones, el 
recurso de alzada y los anlecedénles relati
vos al mismo, exponiendo al propio tiempo 
cuanto se le ofrezca y parezca.

Art. 176. Las resoluciones ministeria
les serán reclamables en la viaconlencioso- 
adminislrativá.

Arl. 177. Se harán, en su caso, en el 
amiHaramienlo las alteraciones que proceda 
según lo fallado en el decreto-sentencia.

Arl. 178. Sin perjuicio del resultado 
. final que pueden tener las alzadas ante el 

Ministerio de Hacienda, causarán estado las 
resoluciones de los Jefes económicos apela
das para los efectos del repartimiento irime 
dialo, si al formarse este no se hubiese co- 
Biunicádo la resolución del recurso de al
zada.

Art. 179. A medida que la Adminislra- 
cion económica vaya aprobando los amilla- 
’.^nientos, devolverá á los Presidentes de 
^Comisionesde evaluación y a los de las 
¡dulas municipales uno de los ejemplares 
jle las listas de lincas y la copia del ami- 
yaramienlo, haciendo que ántes se traslade 
a este literalmente la resolución dictada en 
el or¡g¡n¿il, y quo en todas las hojas de di- 
(^os documentos se estampe el sello dé la 
Administración económica en lugar distinto 
( el Ruó ocupe el de la Municipalidad.

, La remesa de aquellos documentos se ha- 
a en la forma prevenida en el art. 60, y en

i finca ó lincas en la misma forma y cuantía

municarán por escrito al Jefe económico de 
la provincia, cuidando de exigir, según 
queda prevenido, el acuso de recibo á fin 
de que, en el caso de formarse expedien
te, conste de parte de quien ha estado la 
falla,.y pueda exigirse la responsabilidad á 
quien hubiese incurrido en ella.

Art. 191. Las modificaciones produci
das por accidentes extraordinarios en las 1 
fincas rústicas, tales como ensanche ó men
gua de! terreno por efecto del aluvión, cam
bio del álveo de un rio, torrente ó invasión 
do las aguas del mar y en las urbanas por 
virtud de la apertura de nuevas calles ú

cas rusticas y urbanas y de los g-anados su
jetos á los registros mandados formar por el 
presénte reglamento son denunciablcs.

Todo español está facultado para denun
ciar dichas ocultaciones, debiendo el de
nunciador garantizar la denuncia á satis
facción del Jefe de la Administración eco
nómica.

Art. 198. Se establecerán además en 
cada provincia, ó en los distritos que el Go
bierno estime necesarios, agentes especia
les encargados de investigar las ocultacio
nes meneionadas.

Arl. 199. Las denuncias serán retribui
das con el importe total de las multas im
puestas al ocultador ú ocultadores tan pron
to como se justifique la denuncia y recaiga 
sobre ella resolución definitiva. '

Arl. 200. El derecho á ser retribuidos 
con él importe total de las multas impues
tas. al ocultador ú ocultadores se hace ex
tensivo á los’agentes especiales encargados 
de la invcsligácíon, siempre (|ue por inicia
tiva do los mismos se descubra la oculta
ción.

Arl. 201. En ningún cas ) podrá indul- । larse'ó condonarse el importo de las multas 
correspondientes á un denunciador, ó álos 
agentes encargados de la investigación.

SECCION SEGUNDA.
De la corrección administratica.

Arl. 202. Incurrirán en la mulla de 10
que estén inscritas en diebo registro, se ha
rán constar por medio de anotaciones en la 
parte inferior de la hoja del libro-regislrl) 
respectivo destinada á consignar las trasla
ciones de dominio, pré\ia presentación por el 
adquirento déla linca ó fincas de una cédu
la do inscripción ajustada al modelo 18, y 
exhibición del título de adquisición corres
pondiente, el cual no producirá efecto algu
no para el de la anotación, y por lo tanto no 
se ejecutará ésta si el mencionado tílulo no 
estuviera registrado en el de la propiedad 
del respectivo partido.

Cuando la escritura se halle detenida pa
ra su inscripción en el Registro de la pro
piedad, podrá presentarse un certificado del 
Notario olorganle, como documento provi
sional y á reserva de hacerlo oportunamente 
del titulo de pertenencia.

Arl. 186. En lodos los contratos ó ins- 
trumenlos públicos relativos á fincas rústi
cas ó urbanas, que so otorguen después do 
trascurrir 15 dias desde el que se anuncie 
en el Boletín oficial la aprobación de los re
gistros, según se previene en el artículo 151, 
asi como en lodo acto de juicio sobre las 
mismas fincas, se hará mención expresa de 
hallarse estas inscritas ó no en el registro del 
distrito municipal donde aquellas estuvie
sen situadas.

Al efecto, el Notario anlcauicnel instru
mento se otorgue ó el juzgado ante el que

otros nwlivos que'álléren ó modifiquen sus 
circunstancias;, se anotarán en Apéndices, 
que actualmente se irán formando con su
jeción á los modelos números 19 y 20, pré- , . .
via también presentación de la cédula, mó- culos 59, 129 y 130, sin perjuicio de lo

á 250 pesetas, según las circunstancias del
caso.

1. Las personas de que tratan los artí-

dolo núm. 21, y exhibición del documento 
en que conste el accidente ó hecho que de
ba motivar la anotación.

demás que el último ordena.

Art. 192. Las cédulas de quo tratan los 
artículos 186 y 191 se presentarán por du
plicado. I no de los ejemplares se colocará . 
en ía carpeta corresponuienle á las do su 
clase, remitiendo los demás á fin do Cada 
mes al Jefe económico de la provincia, y 
suspendiendo hasta su resolución hacer las : 
anotaciones en los libros. , '

La remesa de las cédulas se ejecutará 
acompañando índico duplicado también, y 
dicho Jefe económico, devolverá uno de los
ejemplares de aquel, poniendo en el mismo

2.a Los que se nieguen á ser Vocales de 
las Juntas municipales, regionales y pro
vinciales sin exponer y justificar las causas 
indicadas en el art. 12.

Y 3.° Los Alcaldes y demás individuos 
de las citadas Juntas por negligencia en el 
cumplimiento de sus deberes que produzca 
morosidad en el servicio.

Asimismo incurrirán en la mulla do 25 
á 500 pesetas según la importancia de la 
falta, el funcionario del órden judicial, No
tario público ó Registrador de la propiedad 
que infringieren cualquiera de las prescrip
ciones contenidas en los artículos 186 al

«Recibidas las cédulas,» firmando y cstam- 190 de este reglamento.
pando el sello de la Administra  clon. ' Arl. 203. Las multas de que tratan los 

Arl. 193. Los Jefes económicos, en vis-' dos artículos precedentes serán impuestas 
por los Gobernadores de provincia á pro
puesta ó sin olla de los Jefes económicos, y 
se exigirán adminislralivamenle por la via

la do (lichus cédulas y de los demás datos 
que juzguen conveniente adquirir, acorda
rán que se hagan en los Apéndices munici
pales y en los documentos custodiados en 
la administración las anotaciones que pro
cedan, comunicando al efecto la órden oper
luna.

Arl. 194. Cuando dichas anolaciones 
traigan origen de alguna inscripción hecha 
en el libéo-rcgistro respectivo, se hará en

j do apremio. ,
, Arl. 204. El Gobierno, oyendo al Con
: sejo de Estado, podrá exclusivamente con
' donar, mediante causas atendibles, las mul- 
1 tas de que trata el art. 202.

M.C.D. 2022



8
SECCION TERCERA.

be la corrección judicial.
Arl 205. Los Gobernadores de provin

cia y los Jefes económicos de las mismas 
tendrán el inexcusable deber de poner á 
disposición de los Juzgados y Tribunales 
competentes, con remisión de los datos y 
documentos justificativos del hecho que lo 
motive:

1." Las personas que en las cédulas-de
claraciones de inscripción ocultaren el todo 
ó parte de sus bienes para los efectos que 
procedan con arreglo al arl. 331 del Código 
penal.

Y 2.° Los empleados ó funcionarios que 
con relación á los servicios á que este regla
mento se refiere cometan algún delito do los 
definidos y penados en los artículos 4.° y 7.° 
del mismo Código.

Se entiende por ocultación de fincas rús
ticas, urbanas y ganados á que se refiere el 
art. 197, y por la del todo ó parte de los bie
nes de qne trata el presente: primero, la 
omisión en las declaraciones de una ó 
más fincas y cabezas de ganado: segundo, 
la disminución de la cabida en las rústicas 
y de la capacidad superficial en las urba
nas: tercero, la desnaturalización de la clase 
del cultivo, siempre que sea inferior el de
clarado: cuarto, el menor valor jen ven
ta declarado cuando las fincas rústicas ó ur
banas estén arrendadas; y quinto, la supe
rioridad en clase y edad de la ganadería.

Se considerará-además como ocultación 
ol consentimiento tácito de todo propietario 
colono ó ganadero á quien por equivocación 
ú otras causas independientes de la volun
tad de la Administración se le hayan com
prendido en el axHllaramienlo y sus apéndi
ces ménos fincas y cabezas de ganado que 
las que posee ó cultive, y con alguna de las 
condiciones de interioridad análogas á las 
expresadas en el párrafo anterior. La pena
lidad, no obstante, en estos casos no se exi
girá hasta trascurridos por lo ménos, dos tri
mestres, durante los cuales el contribuyente 
haya pagado la cuota señalada sobre su ri
queza imponible disminuida sin manifesta
ción espontánea del mismo.

Cuando en las faltas de que trata el pár
rafo anterior se cometa notoria malicia, fal
sedad, connivencia entre el contribuyente 
y los empleados ó peritos, ú otras graves, 
previstas por el Código penal, se pasará el 
tanto de culpa al Juzgado para los efectos 
correspondientes, prévia la instrucción del 
oportuno expediente gubernativo.

Art. 206. Siempre que aparezca ocul
tación de riqueza debidamente justificada, 
procederá la Administración al cobro de lo 
que hava dejado de satisfacerse al Tesoro y 
del 6 por 100 por razón de demora, sin 
perjuicio do la pena ó penas que puedan 
Imponer los Juzgados y Tribunales, cuyo 
procedimiento será independiente de la ac
ción administrativa, á la cual en ningún 
caso y por ningún motivo suscitarán obstá
culos. ■

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 207. Las Autoridades de cualquier 
clase y fuero que sean, y los Jefes de todas 
las oficinas publicas, facilitarán los datos 
que posean y les reclamen, tanto las Juntas 
provinciales como los Jefes económicos, y 
permitirán en su caso el exámen de los ex
pedientes ó documentes que existan en sus 
dependencias relativos al servicio de que se 
trata.

Arl. 208. Los gastos que ocasione al 
Estado el servicio de rectificación de los 
amillaramienlos se imputarán al art. l.°, 
cap. 51, sección 8.a del presupuesto vigen
te, con arreglo á lo mandado en el párrafo 
tercero del art. 6.° de la misma ley de pre
supuestos.

Art. 209. El Tesoro público facilitará á 
las Juntas provinciales, á las regiones, á las 
Administraciones económicas y Comisiones 
de evaluación, las sumas que puedan nece
sitar con sujeción á las prescripciones ge
nerales establecidas para todo gasto públi
co, y á las especiales que se dicten para la 
ejecución del servicio de que se trata.

Será de cuenta de los Ayuntamientos el 
pago de los gastos que ocasionen los traba
jos de las Juntas municipales. . ,
^Art. 210. El Tesoro público anticipará 
con cargo al citado artículo del presupues
to vigente las sumas necesarias para aten
der á los gastos de comprobaciones pericia

les, ya se acuerden estos de oficio en los 
casos previstos por el presente reglamento, 
ó ya se manden practicar en expedientes 
ineoados por virtud de denuncia particular.

Art. 211. Los gastos de comprobación 
serán de cuenta del ocultador, siempre que 
la ocultación se compruebe y así se declare 
por resolución firme.

Si la ocultación no se probase, dichos 
gastos serán de cargo del Tesoro cuando la 
comprobación se haya ejecutado de oficio; 
pero en el caso de haberse practicado en 
expediente de denuncia, los reintegrará el 
denunciador.

Art. 212. Por el Ministerio de Hacien
da se adoptarán cuantas disposiciones sean 
necesarias para llevar á efecto este servicio.

Quedan á cargo de la Dirección general 
de Contribuciones las medidas de prepara
ción y la inspección y vigilancia sobre las 
de ejecución.

El mismo centro resolverá, conforme á 
las prescripciones de este reglamento, las 
dudas que se le consulten.

Cuando sea necesario ó conveniente al
guna aclaración ó modificación del propio 
reglamento, la propondrá al Ministerio de 
Hacienda.

Madrid 10 de diciembaede 1878.—S. M. 
aprueba este reglamento.—Orovio.

Y he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 10 Enero de 1879.—El go
bernador, Manuel Stárico Ruiz.

Núm. 912.
Orden público.— Los Srcs. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia civil y de orden 
público y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca y 
captura del marinero desertor Barto
lomé Casado y Martínez, cuyas señas 
se detallan al pié de esta circular, 
y obtenido lo pondrán á mi disposi
ción.

Señas.—Es natural de Aguilar, de 
estado soltero, edad 24 años, pelo 
negro, color blanco, ojos pardos, na
riz regular barba poca.

Palma 14 Enero 1879.—Manuel 
Stárico.

Núm. 913.
Sanidad.—Amonesto á los Sres. Al 

calóes que no han remitido aun el esta
do de vacunaciones practicadas durante 
el mes de diciembre último, ó parte ne
gativo en su caso; á que lo verifiquen 
antes del día 210 del corriente mes.

Palma 15 de Enero de 1879.—Ma
nuel Stárico.

Núm. 914.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

En la Gaceta correspondiente al dia 24 
de diciembre último, se halla inserta la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr..- En vista del crecido 
coste que tienen para el Estado los es
tudios de las jarreteras comprendidas 
en el Plan general cuando se verifican 
por particulares, mediante las corres
pondientes concesiones; en vista tam
bién de que en bastantes casos dichos 
estudios no tienen el grado de exactitud 
necesaria, según se demuestra al reali
zar las obras que comprenden; y te
niendo en cuenta que el personal de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos es hoy suficiente para atender á to
das las necesidades del servicio, S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de conformidad con 
lo propuesto por V. E., de acuerdo con 
el dictamen de la Junta consultiva, ha 
tenido á bien disponer que los estudios 
de las carreteras del Plan general de las 
del Estado se verifiquen siempre en lo 
sucesivo por Administración, no otor
gándose por lo tanto ninguna nueva 

concesión con arreglo á las disposicio
nes de 9 de marzo de 1866 y de di
ciembre de 1868.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
17 de diciembre de 1878.—C. Toreno. 
—Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial.

Palma 8 de Enero de 1879.- Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 915.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto y en virtud 
de providencia de esta fecha recaída 
á instancia de D. Antonio Nicoiau co
mo procurador de I). Miguel Guisca- 
fré y Sancho, vecino de la villa de 
Arta, así en concepto propio como 
en el de apoderado de su hermano 
D. Sebastian, en los autos juicio eje
cutivo, antes preparación de deman
da ejecutiva, y en el dia ejecución 
de sentencia ó procedimiento de apre
mio, por su parte promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, contra Julián Salvá y 
Vidal, vecino de la villa de Llum- 
mayor, sobre pago de dos mil seis
cientas libras mallorquínas, equiva
lentes á ocho mil seiscientas sesenta 
y seis pesetas setenta céntimos, sal
vo error, juntamente con sus inte
reses vencidos desde el treinta y uno 
de marzo de mil ochocientos cin
cuenta y seis, á razón del seis por 
ciento anual, y que vencieren, con 
deducción de noventa y seis libras, 
ó sean trescientas vcinte'pesetas, sal 
vo error, satisfechas á cuenta de di
chos intereses, y las costas causadas 
y que se causaren, hasta la efectiva 
solución; se saca á pública subasta 
por término de veinte dias, una finca 
embargada al demandado, para con 
su producto cubrir, hasta donde sea 
posible, la cantidad, intereses y cos
tas mencionadas.

Dicha finca, consiste en un prédio 
denominado Pürgatori, sito en el dis
trito de la indicada villa de Llumma- 
yor, de cabida de ciento setenta y 
una cuarteradas dos cuartones y cua
renta y ocho destres, ó sean ciento 
veinte y una hectáreas, noventa 
áreas treinta y siete centiáreas, con 
casa rústica en él edificada y lindan
te al Norte con tierra de Miguel Ga- 
rau, con la de herederos de Antonio 
Ramis y con el predio Garanda, al 
Sur con el llamado La Estarella, al 
Este con dicho prédio Garonda, y al 
Oeste con el denominado Guiama- 
renet.

Y se anuncia al público para que 
llegue á noticia de las personas e 
quienes pueda interesar; debiendo 
advertir: que la descrita finca ha si
do justipreciada en la cantidad de 
treinta y dos mil pesetas: que el re
mate tendrá lugar el dia cuatro de 
febrero próximo á las once de la ma
ñana en la sala de audiencia de este 
Juzgado: que serán de cargo del 
comprador todas las costas de la su
basta y remate y los gastos de otor
gamiento de escritura y su copia, 
impuesto sobre traslación de domi
nio, inscripción en el Registro de la 
propiedad y demás que sean consi
guientes al traspaso: que no se ad
mitirá postura alguna sin que el lici- 
tador haya depositado en poder del 
actuario el diez por ciento del justi
precio, que servirá en pago á cuen

ta, si el remato se verificare á su fa
vor, ó le será devuelto desde luego, 
si lo contrario sucediere: que no se 
admitirá tampoco postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, y (jue una vez aprobado 
el remate y estimados por bastantes 
los títulos de propiedad, el compra
dor deberá depositar todo el precio 
del remate.

Palma tres de enero do mil ocho
cientos setenta y nueve.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 916.
D. Tomás Fortuñy y Veri, Capitán de 

Infantería de Merina agregado á la 
Comandancia de Marina y Fiscal de 
una causa.

Por el presente mi segundo edicto, 
se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del laúd que con fecha 
nuevo do Octubre último y con vein
te bultos do tabaco fué apresado en 
las Peñas Rojas por el Vapor de guer 
ra Alerta á fin de que, y en el térmi
no de veinte dias á contar desde el 
en que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletin oficial de esta 
referida provincia, se presenten en 
la Comandancia de Marina de la mis
ma y ante la presencia fiscal, á pres
tar su Inquisitiva en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instru
yendo; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Palma 7 enero 1879.—Tomás For
tuñy.

Núm. 917.
COMANDANCIA GE.NEKAL

SUBINSPECCION DE INGENIEROS.

Debiendo proveerse la plaza del 
Conserge de los edificios militares de 
la fortaleza de Isabel II en Menor
ca, dotada den la gratificación anual 
de 300 pesetas; y debiendo recaer e[ 
nombramiento en Sargento, cabo ó 
soldado del Ejército, licenciado ó re
tirado, se publica para que los aspi
rantes puedan presentar sus solici
tudes con copia de la licencia absolu
ta, antes del dia 15 de febrero pró
ximo en la Secretaría de esta Coman
dancia general, donde podrán ente
rarse de las circunstancias que deben 
acreditar y de las obligaciones y ven
tajas del referido empleo.

Palma 8 de enero de 1879.—El 
Brigadier Comandante general Su
binspector, José Cortés.

Núm. 918.
Debiendo proveerse una plaza de 

maestro de obras militares de 3.a cla
se, se publica para conocimiento de 
las que deseen obtenerla, en el con* 
ceplo deque el exámen tendrá lugar 
en Guadalajara el dia 1.° de abril 
y las condiciones que deben reunir 
los aspirantes se hallan insertas en la 
Gaceta oficial.

Palma 9 enero de 1879.—El Briga
dier Comandante general Subinspec
tor, José Cortes.

PALMA.
IMP8IMX DR P1DRO JOSÉ Gr LABEHT.
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